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PARTE O FICIAL

miDtNCiA m  consejo de raimos

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q.D. Gh) ; 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- I 
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA |

LEY |
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la j

Constitución Be y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
la siguiente ley fijando las fuerzas navales para las 
atenciones del servicio durante el año económico 
de 1893 á 1894. j

Artículo 1.° Las fuerzas navales que para las aten
ciones del servicio, policía y vigilancia de las aguas 
jurisdiccionales de la Península é islas adyacentes, es
taciones navales de la América del Sur y provincias de 
Ultramar deben figurar durante el año económico 
de 1893 á 1894, son las siguientes:

Península é islas adyacentes.
Escuadra de instrucción.
Un acorazado de primera clase, armado por cuatro 

meses, y ocho en situación de movilización.
Dos cruceros protegidos de primera clase, armados 

por cuatro meses y ocho en situación de movilización.
Un crucero protegido de primera clase armado por 

cuatro meses y dos de movilización.
Dos cruceros de primera clase armados por ocho 

meses y cuatro de movilización.
Un crucero de tercera clase armado por doce 

meses.
Buques para comisiones en la Península, Canarias 

y  Río de Oro.
Tres cruceros de tercera clase armados por todc 

el año. v
Un transporte, armado por todo el año.
Un cañonero torpedero armado por dos meses.
Comisiones hidrográficas y Escuelas.

"Un vapor de ruedas armado por todo el año.
Una fragata, Escuela naval, armada por todo el año.
Una corbeta de vela, Escuela de Guardias marinas, 

armada por seis meses.
Una corbeta* de vela, Escuela de Aprendices mari

neros, armada por todo el año.

Depósitos flotantes de marinería.

Tres depósitos Sotantes de marinería armados por 
todo el año. >

Torpederos. '

Dos torpederos^ármados por todo el año.
Trece torpederos (tres designados para pasar al 

apostadero de la Habana) armados por dos meses y 
diez en reserva.

 ̂ Un torpedero armado por tres meses y nueve en 
situación especial económica. ,

Situaciones especiales. |
Un crucero de primera clase, dos meses en primera | 

situación.
Un crucero de primera clase, seis meses en primera 

situación.
Un cañonero torpedero, ocho meses en primera si- - 

tuación. |
Ttres cañoneros, doce meses en primera situación, j 
Dos fragatas, doce meses en quinta situación.
Dos cruceros de primera, doce meses en quinta si- j 

tuación. |

Resguardo marítimo.—Departamento de Cádiz. f
Un crucero de tercera clase armado por doce I 

meses. I
Un cañonero torpedero armado por doce meses. j 
Un cañonero armado por doce meses.
Cinco lanchas de vapor armadas por todo el año.
Un cañonero Jarmado por todo el año.
Doce escampavías armadas por todo el año. i

Departamento de Cartagena.
Cuatro cañoneros armados por doce meses.
Una lancha de vapor armada por todo el año. 
Veintidós escampavías armadas por doce meses.

Departamento de Ferrol.
Tres cañoneros armados por todo el año.
Dos lanchas de vapor armadas por todo el año.
Cuatro escampavías armadas por todo el año.

Art. 2.° Para las tripulaciones comprendidas en el 
artículo anterior y cubrir el servicio de los Arsenales y 
Departamentos marítimos de la Península, se fijan 6.601 
marineros y 4.162 soldados de Infantería de Marina.

Estación nam l del Sur de América.
Art. 3.° Las fuerzas navales para el año económico j 

citado, serán las siguientes: |
Un cañonero torpedero armado por doce meses. j 

Art. 4.° Para la tripulación del buque comprendido j  

en el artículo anterior y atenciones de la estación na- j 
va l se fijan 58 marineros. j

| Isla de Cuba.
\
! Art. 5.® Las fuerzas navales para el año económico 
5 citado, serán las siguientes:
j Dos cruceros de tercera clase, tipo In fanta  Isabel,
l armados por todo el año.
! Dos cruceros de tercera clase, tipo Jorge Juan, ar- 
\ mados por todo el año.
i Dos cañoneros de primera clase armados por todo 
i el año.
f Un cañonero torpedero armado por todo el año.
1 Cuatro cañoneros de segunda clase armados por
| todo el año,
| Una lancha de vapor armada por todo el año.
¡ Una corbeta, Escuela de Guardias marinas, armada 
f por dos meses.
I Art. 6.° Para las tripulaciones de los buques com-
! prendidos en el artículo anterior, se fijan 1.003 marine- 
! ros y 248 soldados de Infantería de Marina.

\ Puerto Rico.
I
I Art. 7.° Las fuerzas navales de la isla de Puerto
l Rico para el año económieo citado, serán las siguientes:
I Un cañonero de primera clase armado por todo 
* el año.

Un cañonero de segunda clase para el servicio de 
la Comisión hidrográfica de las Antillas armado por 
todo el año.

Art. 8.° Para la tripulación de los buques compren-' 
didos en el artículo anterior, se fijan 125 marineros.

Islas Filipinas.
Art. 9.° Las fuerzas navales para el servicio, policía 

y vigilancia de las aguas jurisdiccionales de las islas 
Filipinas durante el citado año económico, serán las 
siguientes:

Dos cruceros de primera clase armados por todo 
el año.

Tres cruceros de tercera clase armados por todo 
el año.

Una corbeta, Escuela de Guardias marinas, armada 
por cuatro meses.

Tres cañoneros de primera clase armados por todo 
el año.

Tres transportes armados por todo el año.
Trece cañoneros armados por todo el año.

Fuerzas sutiles.
Cuatro lanchas de vapor armadas por todo el año.
Dos pontones armados por todo el año.

Comisión hidrográfica.
Un buque de tercera clase armado por todo el año,

Art. 10. Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior y cubrir el servicio 
del Arsenal de Cavite, se fijan 2.472 marineros y 460 
soldados de Infantería de Marina.

Fernando Poo.
Las fuerzas navales para el golfo de Guinea duran

te el año económico citado, serán las siguientes:
Dos cañoneros armados por todo el año.
Una lancha cañonera, tipo Condor, armada por t o  do 

el año.
Un pontón armado por todo el año.

Art. 12. Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior y atenciones de la es
tación naval, se fijan 169 marineros.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

; que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
; presente ley en todas sus partes.
| Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de
| mil ochocientos noventa y tres.
1 YO LA REINA REGENTE
| El Ministro de Marina,

M a n u e l P a s q u ín .

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reinó;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carrete
ras una que, partiendo de Brea (provincia de Madrid)*
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y pasando por Estremera, enlace entre los kilómetros 
71 y 72 de la de Madrid á Castellón; otra que, partiendo 
del kilómetro 32 de la de Madrid á Castellón, y pasando por Yaldilecha, enlace con el 37 de la de Ajalvir á 
Estremera, y otra que, partiendo del puente de Pera* 
les, en la referida carretera de Madrid á Castellón, y 
pasando por Yaldelaguna y Belmonte del Tajo, termi
ne en Villamanrique de Tajo.Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo prescrito acerca de construcción de obras pú
blicas en el Eeal decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segism undo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Reí de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo del pueblo de 
Molá, en la provincia de Tarragona, pase por Masroig 
y termine en Marsá, en la misma provincia.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero’ de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segism undo M«*ret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.° Se declara comprendido en el plan ge
neral de carreteras del Estado, como de tercer orden, el trozo que, partiendo de Mediña, en la carretera de 
San Jordi Desvalls á El Estartít y pasando por Cornellá, 
termine en Bañólas, empalmando con la carretera d̂e 
segundo orden de Gerona á Olot.Art. 2,' Parala ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

{Segismundo Moral.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara comprendida entre las carre
teras generales del Estado, y se construirá por cuenta 
del mismo, una de tercer orden que, partiendo de la 
villa de Áíuzón, en 'la de Borja & Rueda de Jalón, y 
atravesando el monte alto de dicha villa, las jurisdic
ciones y pueblos de Tabuenca y Tierga, la Mojonera 
de Mesones y el término de Mueca, enlace en esta loca
lidad con la que 3a pone en comunicación con el ferro
carril de Madrid á Zaragoza.

Art. 2.° Para lá ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo prescrito en el Real Decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 y las demás disposiciones dictadas para la 
construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

{Segismundo Moret»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara de utilidad pública un cami
no paseo de Yalencia al mar que, partiendo de la plaza 
del Jardín del Real de dicha capital, termine en Pueblo 
Nuevo del Mar.

Art. 2.° Gozarán de los beneficios de la ley y regla
mento vigentes de expropiación forzosa dos zonas late
rales de anchura igual á la proyectada para el referido 
camino paseo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,Segism undo i lw e t .

[ DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la [ Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino; 

j A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Luis Zapata y Pérez de Laborda y á Don 
Manuel Luvaggi y Brockman la concesión para su 
construcción y explotación, sin subvención alguna del 
Estado, de un ferrocarril económico de vía estrecha 
que, partiendo de Torrelaguna, de la estación del de 
Madrid á Fuentelsaz y ramal á Torrelaguna, provincia 
de Madrid, termine en Boceguillas, en la de Segovia, y 
un ramal á Aranda de Duero, en la de Burgos.

Este camino se considerará de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación forzosa y disfrutará de 
las demás exenciones y beneficios que las leyes conce
dan á los de su clase. La concesión se hará por noventa 
y nueve años.Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado en el Ministerio de Fomento, si me
reciese la aprobación del Gobierno, y en otro caso, con 
arreglo á las prescripciones que al aprobarlo se esta
blecieren.Art. 3.° Los trabajos para la ejecución de esta línea 
y su ramal darán principio al año de la fecha de otor
gada la concesión, y deberán quedar terminados á los 
cinco años, á partir de dicha fecha.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segism undo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R ey de España, y  en s u  nombre y  durante 
su  menor edad la R e in a  Regente del Reino;A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Articuló ! .0 Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Antonio Alonso Peralta la concesión de un

ferrocarril económico que, partiendo de Albacete, termine en Orcera, provincia de Jaén.
Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú

blica, y con derecho, por tanto, á la expropiación forzosa.
Art. 3.° Se construirá, con sujeción al proyecto pre

sentado en el Ministerio de Fomento y pendiente de 
aprobación, salvo aquellas modificaciones que el Go
bierno de S. M. estime convenientes.

Art. 4.° No tendrá subvención directa ni indirecta del Estado.
Art. 5.° La concesión de esta línea se hace á D. An

tonio Alvarez Peralta por noventa y nueve años.
Art. 6.° En el plazo de seis meses, siguientes á la 

publicación en la G a c e ta  de la concesión de este ferrocarril, deberá el concesionario dar principio á las obras* 
y al cumplir los tres años de comenzadas éstas habrán 
de hallarse terminadas y dispuesta la línea para empe
zar la explotación, bajo la pena de caducidad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mi! 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segism undo Moret»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Ramón Corona, vecino de Barcelona, la 
concesión sin subvención del Estado de un ferrocarril 
de vía estrecha que, partiendo de Las Corts de Sarriá, 
términe en Esparraguera, con un ramal á San Esteban de Castellar.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad pública para los efectos de la expropiación forzosa, y  
el concesionario tendrá el derecho de ocupar los terre
nos de dominio público, disfrutando de cuantos privilegios otorgan las leyes á los de su clase.

Art. 3.° La concesión se hará por noventa y nueve 
años y se sujetará al proyecto que D. Ramón Corona ha 
presentado en el Ministerio de Fomento, con las mo
dificaciones que al aprobarlo se introduzcan.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mi! 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, üegism undo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  d u ra n te  
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar á D. Manuel Dolcet y Lladó la concesión de un 
ferrocarril de montaña desde las inmediaciones del Par
que de la Montaña al Collado de Valvidrera, Sarriá, 
provincia de Barcelona.

Art. 2.® Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica y con derecho, por tanto, á la expropiación forzosa.

Art. 3.° Se construirá con sujeción al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento con fecha 18 de 
Mayo del año próximo pasado, y pendiente de apro
bación, salvo aquellas modificaciones que el Gobier
no de S. M. estime conveniente.

Art. 4.° No tendrá subvención directa ni indirecta 
del Estado.

Art. 5.° La concesión de esta línea se hace á Don 
Manuel Dolcet y Lladó por noventa y nue ve años.

Art. 6.° En el plazo de tres meses, siguientes á la 
promulgación en la G a c e ta  dé la concesión-de este 
ferrocarril, deberá el concesionario dar principio á las 
obras, y al año de comenzadas habrán de hallarse ter*
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minadas y dispuesta la línea para la explotación, bajo 
pena de caducidad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

^e^fismu&ido M oret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia dé Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
m menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La carretera de la general de Mu- 
gardos á Redes (Coruña), se considerará y denominará 
en lo sucesivo al puerto de Redes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de. mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo üoret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La carretera que según proyecto apro
bado se llama hoy de San Clemente á Rubielos Altos 
por Sisante y Picazo, en la provincia de Cuenca, se en
tenderá y denominará en lo sucesivo de San Clemente á 
Iniesta, pasando por Sisante, Picazo, Rubielos Bajos y 
Villanueva de Jara, enlazando en el pueblo de Iniesta 
con la carretera que va de la estación de Gineta á Gra- 
fa de Iniesta.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo prescrito sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
, El Ministro de Fomento,

Segismundo M©ret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La carretera de tercer orden que 
figura en el plan general de las del Estado con el nom
bre de Fuentidueña á Albares por Estremera, se susti
tuirá por otra denominada de Fuentidueña á Albares 
por Driebes, Brea y Estremera.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo M orel»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, con la clasificación de tercer orden, 
una que, partiendo de Obejo, termine en su estación del 
ferrocarril de Córdoba á Bélmez.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo AKoret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
tas del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Almagro, provincia de Ciudad Real, pase por Carrión 
y Fernán Caballero, de la misma provincia, y enlace en 
Porzuna con la de Ciudad Real á Toledo por los 
montes.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando disposiciones para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo JMoret.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La división del litoral y clasificación de las 
provincias marítimas de la Península é islas adyacen
tes, exigían modificaciones que fueron ordenadas por 
el Real decreto de 16 de Febrero último y que debían 
regir una vez en ejercicio el presupuesto para 1893 94.

Por este decreto se reformaba también la división 
del litoral de Cuba, Puerto Rico y Filipinas; pero para 
llevarse á cabo esta novación, se hace necesario, á jui
cio del Ministro que suscribe, con el fin de asegurar el 
mejor acierto, oir antes á las Autoridades marítimas de 
aquellas islas.

Fundado en estas consideraciones y en la conve
niencia dé que el personal que ha de dotar el servicio 
del litoral peninsular, balear y canario, responda á las 
exigencias de la inscripción marítima, vigilancia de las 
costas, seguridad de los puertos y defensa de aqué
llas y éstos, combinándola con una economía no des
preciable de 52.500 pesetas, basada en la supresión de 
aquellos distritos, que por tener menor número de 
inscritps, ó que en su litoral sea poco el movimiento 
comercial con el extranjero, ó por estar muy próxi
mo á otros ó á sus respectivas capitales y con fáci
les y rápidos medios de comunicación, no se perju
dique al buen servicio, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el unido 
proyecto de decreto.

San Sebastián 24 de Julio de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
M a n u e l  P a s q n i n .

¡ REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Comandancias de las provincias 

marítimas y los distritos que le son anexos, quedan 
clasificados en provincias y distritos de primera y se
gunda clase, en la forma siguiente:

Departamento de Cádiz.
Provincia de Almería, de segunda clase.
Distrito de Motril, de primera clase;
Distrito de Adra, de segunda clase.
Ei actual distrito de Roquetas se incorpora á la ca

pital y el de Castell de Ferro se une al de Motril. 
Provincia de Málaga, de primera clase.
Distrito de Almuñécar, de segunda clase.
Distrito de Yélez Málaga, de segunda clase.
Distrito de Fuengirola, de segunda clase.
Distrito de Estepona, de segunda clase.
Distrito de Melilla, de primera clase.
El actual distrito de Marbella se incorpora al de Es

tepona.
Provincia de Algeciras, de primera clase.
Distrito de Tarifa, de segunda clase.
Distrito de Ceuta, de primera clase.
Provincia de Cádiz, de primera clase.
Distrito de Barbate, de segunda clase.
Distrito de Fan Fernando, de segunda clase.
Distrito del Puerto de Santa María, de segunda 

úase.
Provincia de Sevilla, de primera clase.
Distrito de Sanlúcar de Barrameda, de primera 

úase.
Provincia de Huelva, de primera clase.
Distrito de Isla Cristina, de segunda clase.
Distrito de Ayamonte, de primera clase.
El actual distrito de Cartaya y Lepe se incorpora al 

ie Isla Cristina, y el de Moguer á la capital.
Provincia de Tenerife, de primera clase.
Distrito de Santa Cruz de la Palma, de segunda 

clase.
El actual distrito de Orotava se incorpora á la ca

pital.
Provincia de la Gran Canaria, de segunda clase. 
Distrito de Lanzarote, de segunda clase.
El actual distrito de Galdar se incorpora á la ca

pital.

Departamento de Cartagena.
Provincia de Barcelona, de primera clase.
Distrito de Cadaques, de segunda clase.
Distrito de Rozas, de segunda clase.
Distrito de Palamós, de segunda clase.
Distrito de Blanes, de segunda clase.
Distrito de Mataró, de segunda clase.
El actual distrito de la Selva se incorpora al de Ca- 

iaques, y el de San Felíu de Guixols al de Palamós, y 
ios de San Sitjes y Badalona á la capital.

Provincia de Tarragona, de segunda clase.
Distrito de Villanueva y Geltrú, de segunda clase. 
Distrito de San Carlos de la Rápita, de segunda 

clase.
Distrito de Tortosa, de segunda clase.
Distrito de Vinaroz, de segunda clase.
El actual distrito de Benicarló se incorpora al de 

Vinaroz, y los de Cambrils y Torredembarra á la ca
pital.

Provincia de Valencia, de primera clase.
Distrito de Castellón de la Plana, de segunda clase. 
Distrito de Gandía, de segunda clase.
Distrito de Dénia, de segunda clase.
El actual distrito de Jávea se incorpora al de Dénia, 

y Cullera al de Gandía.
Provincia de Alicante, de primera clase.
Distrito de Villajoyosa, de segunda clase;
Distrito de Santa Pola, de segunda clase.
Distrito de Torrevieja, de segunda clase.
Los actuales distritos de Benidorms, Altea y Cal- 

gre, se incorporan al de Villajoyosa.
Provincia de Cartagena, de segunda, clase.
Distrito de San Javier, de segunda clase.
Distrito de Mazarrón, de segunda clase.
Distrito de Aguilas, de segunda clase.
Distrito de Garrucha, de segunda clase.
El distrito de Carboneras se incorpora á Garrucha, 

y el de Portmán á la capital.
Provincia de Mallorca, de primera clase.
Distrito de Andraitx, de segunda clase.
Distrito de Felanich, de segunda clase.
Distrito de Alcudia, de segunda clase.
Distrito de Soller, de segunda clase.
Distrito de Ibiza, de primera clase.
El distrito de Cabrera se incorpora á la capital. 
Provincia de Menorca, de segunda clase.
Distrito Ha flinrlftdpln rio socrrmrin. aIasa.
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Departamento de Ferrol.
Provincia de Vigo» de primera clase.
Distrito de la Guardia» de primera clase.
Distrito de Marín» de segunda clase.
Distrito de Cangas» de segunda clase.
El actual distrito de Bayona se incorpora á La 

Guardia» y el de Aldán á Cangas.
Provincia de Villagarcía» de primera clase.
Distrito de Sanjenjo, de segunda clase.
Distrito de Caramiñal, de segunda clase.
Distrito de Noya» de segunda clase.
Provincia de la Coruña» de primera clase.
Distrito de Muros, de segunda clase.
Distrito de Corcubión, de segunda clase.
Distrito de Camariñas, de segunda clase.
Distrito de Mal pica, de segunda clase.
Distrito de Sada, de segunda clase.
Provincia de Ferrol, de segunda clase.
Distrito de Santa Marta de Ortigueira, de segunda 

ciase.
Distrito de Vivero, de segunda clase.
Distrito de Ribadeo, de segunda clase
Provincia de Gijón.
Distrito de Navia, de segunda clase.
Distrito de Avilés, de segunda clase.
Distrito de Lastres, de segunda clase.
Distrito de Ribadesella. de segunda clase.
El actual distrito de Cudillero se incorpora á Avilés, 

el de Llanes á Ribadesella, y el de Luanco á la ca
pital.

Provincia de Santander, de segunda clase.
Distrito de San Vicente de la Barquera, de segunda 

clase.
Distrito de Suances, de segunda clase.
Distrito de Santoña, de segunda clase.
Distrito de Castro Urdiales, de segunda clase.

El actual distrito de Laredo se incorpora al de 
Santoña.

Provincia de Bilbao, de primera clase.
Distrito de Bermeo, de segunda clase.
Distrito de Lequeitio, de segunda clase.
Provincia de San Sebastián, de segunda clase.
Distrito de Zumaya, de segunda clase.
El actual distrito de Pasages se agrega á la capital, 

residiendo destacado en aquel puerto un Ayudante de 
la Comandancia de Marina.

Art. 2.° Queda facultado el Ministro para formar la 
plantilla del personal de todas clases que han de dotar 
las provincias y distritos, bajo las bases de la economía 
expresada en el preámbulo de este Real decreto.

Art. 3.° Un Real decreto modificará la actual orga
nización de las provincias marítimas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, una vez recibidos los informes de sus 
Autoridades navales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El personal afecto actualmente á las provincias y 
distritos que no se suprimen, continuarán en ellas has
ta  cumplir el periodo de tiempo reglamentario, aunque 
estén en posesión de empleos superiores ó inferiores al
señalado en este decreto.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín.

EXPO SICIÓ N

SEÑORA: La importancia del Cuerpo de Infantería 
de Marina parece acrecentada por las necesidades pre
sentes.

El carácter de los combates navales, la construcción 
de las naves, las máquinas de guerra implantadas en 
el organismo del buque, todo habla en favor de una 
institución que proporcionó días de gloria á la Patria, 
defendiendo y salvando los grandes intereses confiados 
á la Marina de guerra, y siendo un poderoso auxiliar 
en las campañas terrestres.

Nada he de consignar, Señora, sobre la necesidad y 
servicios á bordo de los buques en los Arsenales y De
partamentos marítimos en nuestras posesiones de Asia, 
América, Oceanía y Africa, ni sobre el organismo que 
los rige; conocidos son de todos; ni del valor llevado al 
heroísmo tantas veces, por no ser un patrimonio del 
Cuerpo, y sí un atributo del soldado español; pero sí 
he de hacerlo de una especialidad que recibe de la Ma
rina misma, y que ella, con fundado orgullo, le pone 
en condiciones de ser útil á la Patria, como único en su 
clase allí donde tremole su bandera, sin que le retraL 
gan  ni las penalidades de difíciles transportes, ni el cli
m a ó localidad en que han de combatir.

f La organización que someto á la aprobación de 
| V. M., es en el fondo la que ha realizado en todo tiem- 
1 po tales fines, y casi la misma que ha prevalecido en 
; todo el presente siglo.

Produce una economía inmediata sobre la introduci
da en el último proyecto de presupuesto presentado á las 
Cortes, de 202.493 pesetas, y esta economía, cuando se 
amorticen las excedencias, ascenderá á 390.413, á pesar 
de subsanarse en éste la omisión del primero,consignan
do los créditos para el personal excedente y de incluirse 
los necesarios para dar los sueldos enteros á los cuadros 
de Reclutamiento, de Depósito y Reserva, en analogía 
con lo que se practica en todos los Cuerpos de la Arma- 

l da y del Ejército; todo sin desatender los importantes 
servicios encomendados al Cuerpo de referencia.

El Ministro que suscribe, en virtud de lo expuesto, 
j tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto proyecto 
¡ de decreto.
j Madrid 5 de Julio de 1893.

SEÑORA: 
A L . R . P . d e V . M . ,  

M a n u e l  P a sq u ín »

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El cuerpo de Infantería de Mari

na quedará organizado en la siguiente forma:
Un Mariscal de Campo, Vocal especial del Centro 

i consultivo de la Marina, 
i Un Coronel, Oficial primero del Ministerio.
[ Un Teniente Coronel, Habilitado general del Cuerpo.

Un Comandante á las órdenes del Mariscal de Cam
po del Cuerpo,

LTn Comandante de Sargento Mayor de la Plaza del 
Ferrol.

Dos Capitanes para Auxiliares del Ministerio y un Ca
pitán para Ayudante Secretario del General del Cuerpo.

Tres Brigadieres Subinspectores, uno en cada De
partamento y el del Ferrol con el doble cargo de Gober
nador militar de la Plaza.

En la Península un regimiento en cada Departamen
to con la nomenclatura de primero el de Cádiz, segun
do el de Ferrol y tercero el de Cartagena, cada uno 
compuesto de dos batallones de cuatro compañías para 
servicios generales de mar y tierra. ¡

Un cuadro que se denominará de Reclutamiento, De
pósitos y Reservas, que asumirán el cargo de las fun- ; 
ciones que hoy tienen asignadas los batallones de depó
sito y reserva, según el Real decreto de 27 de Junio 
de 1882, con más la de reclutamiento para el menciona
do Cuerpo.

Una compañía para el servicio especial del Arsenal 
dependiente para sus efectos administrativos del cuadro 
antes citado del Departamento respectivo y una com
pañía para ordenanzas del Ministerio de Marina.

Art. 2.° En Filipinas, un Teniente Coronel, un Co
mandante, un Capitán Cajero, una compañía de euro
peos para servicios generales de mar y tierra y otra 
para el especial del Arsenal, ambas con el personal que 
se señala en el presupuesto de dicha isla.

En las Antillas un Teniente Coronel, un Comandan
te y una compañía de europeos para servicios genera
les de mar y tierra, incluso el del Arsenal con el perso
nal que se consigna en el presupuesto de dicha Antilla.

Art. 3.° Cada regimiento constará de la fuerza si
guiente: Plana Mayor, un Coronel, dos Tenientes Coro
neles, cuatro Comandantes, cinco Capitanes (uno para 
Ayudante Secretario del Brigadier Subinspector, dos 
para Cajeros y dos para Ayudantes), dos Tenientes 
(para Habilitados), dos Alféreces (para Abanderados), 
tres sargentos primeros (para Escribientes del Coronel 
y Detall), siete sargentos segundos (para escribientes 
del Brigadier, de los primeros Jefes, Detall y Fiscales), 
siete cabos primeros (para Escribientes), uno para el Co
ronel, dos para los Tenientes Coroneles y cuatro para 
los Detall»; dos Maestros armeros, un Maestro de cor
netas y dos cabos primeros de cornetas.

Dos batallones, compuestos cada uno de cuatro 
compañías, y cada una de éstas de un Capitán, tres 
Tenientes, un Alférez, un sargento primero, cuatro 
sargentos segundos, cinco cabos primeros, cinco cabos 
segundos, cuatro cornetas y 120 soldados.

Cada cuadro de reclutamiento, depósitos y reservas 
tendrán, como Plana Mayor, un Coronel, un Teniente 
Coronel, un Comandante, dos Capitanes (para Deposi
tarios, Ayudante y Fiscal), dos Alféreces, dos sargen
tos primeros (para Conserje y Escribiente del Detall), 
dos sargentos segundos (para escribientes del Coronel

y Teniente Coronel) y dos cabos primeros para Escri
biente del Coronel y Detall.

Compuesto cada uno de cuatro Secciones, y cada 
una de éstas de un Capitán, dos Tenientes y un sargen
to primero.

La compañía en la Corte constará de un Capitán, 
tres Tenientes, un sargento primero, cuatro sargentos 
segundos, cuatro cabos primeros, dos cabos segundos, 
tres cornetas y 80 soldados.

Habrá además, como plantilla y para Escribientes 
del Ministerio, 10 sargentos segundos y cinco cabos 
primeros.

La compañía de Guardias de Arsenales del Depar
tamento de Cádiz constará de un Capitán, tres Tenien
tes, un Alférez, un sargento primero, cuatro sargentos 
segundos, 13 cabos primeros, 12 cabos segundos, tres 
cornetas y 200 soldados.

La del Ferrol constará de un Capitán, tres Tenien
tes, un Alférez, un sargento primero, seis sargentos se
gundos, 13 cabos primeros, 12 cabos segundos, tres 
cornetas y 170 soldados.

La de Cartagena constará de un Capitán, tres Te
nientes, un Alférez, un sargento primero, cuatro sar
gentos segundos, 13 cabos primeros, 12 cabos segun
dos, tres cornetas y 120 soldados.

Habrá en cada Departamento una música compues
ta de un músico Director y 30 soldados músicos.

Art. 4.° Los actuales tercios de reserva y depósito 
quedan refundidos en los cuadros de reclutamiento, de
pósitos y reservas de los mismos.

El de Cádiz situará las cuatro secciones de que se 
compone en Huelva, Sevilla, Málaga y Granada.

El del Ferrol situará las suyas en San Sebastián, 
Santander, Gijón y Vigo, y el de Cartagena en Palma 
de Mallorca, Barcelona, Almería y Valencia.

Art. 5.° La Escuela de soldados jóvenes establecida 
en San Fernando quedará disuelta definitivamente, en
tregando los jóvenes á sus familias tan pronto se publi
que el presente decreto, y la Academia general será 
clausurada en el próximo mes de Septiembre, fecha en 
que terminarán sus estudios los alumnos aspirantes á 
Oficiales que hoy los cursan, cuya clausura durará has
ta tanto las necesidades del Cuerpo no exijan otra cosa.

Art. 6.° Las atribuciones de los Coroneles Jefes de 
los regimientos serán las mismas que conceden las Or
denanzas de la Armada y el Ejército á los de este 
empleo.

Art, 7.° Los destinos de los Jefes y Oficiales de los 
regimientos se cubrirán por antigüedad rigurosa, con
tinuando este orden para las eventualidades y los cua
dros de reclutamiento, depósitos y reservas, y los más 
modernos serán los excedentes, permitiéndose, no obs
tante, la excedencia voluntaria, pero sin permuta, en 
cuyo caso correrá la escala.

Art. 8.° El personal patentado que resulte exceden
te quedará en las condiciones y forma que se determi
ne para los demás Cuerpos de la Armada.

Art. 9.° Las disposiciones de este Real decreto em
pezarán á regir desde el 1.° de Agosto próximo, y á par
tir de esta fecha quedarán derogadas cuantas disposi
ciones se opongan á su cumplimiento.

Art. 10. El Ministro de Marina queda encargado de 
dictar cuantas disposiciones fueren necesarias á su eje
cución y de resolver las dudas que puedan surgir en su 
desarrollo.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Marina,

M anuel Pasquín»

PLANTILLA
Mariscal de Campo..............................................................  1

BRIGADIERES

Para Subinspectores de los tres Departamentos y Go
bernador militar de la plaza de Ferrol...................   3

CORONELES

Para los tres regmientos................     3
Para los ti es cuadros de reclutamiento......................  3
Para Oficial primero del Ministerio............................ 1
Para Ayudante de S. M. y eventualidades en el De

partamento de Cádiz  ...........  1
—  8

T EN IE N TES. CORONELES

Para los seis batallones ............................. ........... ..  6
Para los tres cuadros de reclutamiento..............   3
Para Habilitado general del Cuerpo  ................. 1
Para Jefe de las tropas embarcadas en Filipnas  I
Para Jefe de las tropas embarcadas en la Habana . . .  1
Para eventualidades en los Departamentos de Ferrol

y Cartagena  ..........   2
 * 14
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COMANDANTES

Para los Datalls de los seis batallones.......................  6
Para Fiscales de los mismos........................................  6
Para los Detalls de los cuadros núm. 1, 2 y 3 ...........  3
Para Auxiliar de la Jefatura principa:................. . . .  1
Para segundo Jefe de Filipinas................................... 1
Para segundo Jefe de la Habana................................  1
Para Sargento Mayor de la plaza del Ferro l.............  1
Para eventualidades de los tres Departamentos. . . . .  3

  22
CAPITANES

Para la compañía en la Corte......................................  1
Para Ayudante Secretario del General de Cuerpo. . .  1
Para Anudantes Secretarios de los Subinspectorees. 3
Para Auxiliares de la Dirección del personal. . . . . . .  2
Para Cajeros de los seis batallones...........................  6
Para Ayudantes de los seis batallones......................  6
Para.las 24 compañías de los tres regimientos  24
Para Cajero de los cuadros l , 2 y 3 ...........................  3
Para Ayudantes y Fiscales de los mismos................  3
Para las 12 Secciones de que se componen los tres

cuadros .........................................................   12
Para las tres compañías de Guardias de Arsenales .. 3
Para las dos compañías de Filipinas y Cajero  3
Para la compañía en la Habana..................................  1
Para eventualidades en los tres Departamentos  3

  71
TENIENTES

Para la compañía en la Corte..............................   6
Para Habilitados de los seis batallones......................  3
Para las 24 compañías de los tres regimtentos  72
P»ra las 12 Sec dones de depósito y reserva. 24
Para las compañías de Guardias de Arsenales  9
Para las compañías en Filipinas................................. 6
Pora la compañía en la Habana  ................   3
Para eventualidades en los tres Departamentos.. . . .  5

 128
ALFÉRECES

Para Abanderados de los seis batallones.    ..........   6
Para las 24 compañías de que se componen los tres

regimientos..........................    24
Para los cuadros de reclutamiento, depósitos y re

servas.............................................    6
Para las compañías de Guardias de Arsenales  3
Para las compañías de Filipinas y destacamento en

el miBmo............................* ....................     4
Para la compañía en la Habana...................    1

  44

Madrid 5 de Julio de 1893.=El Ministro de Marina, Ma 
nuel Pasquín.

E X P O S IC IÓ N  ¡

SEÑORA: Llegado el momento de desarrollar las ’ 
bases que para la reorganización de los servicios del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada estableció el Real de
creto de 16 de Febrero último, el Ministro que suscribe 
ha debido inspirarse en el mismo espíritu que los dictó, 
procurando ante todo conciliar la mayor economía en 
los gastos con la mayor organización de aquellos ser
vicios.

Sin perder de vista, que es ley imperiosa de la ne
cesidad, ha procurado, en cuanto cabe, satisfacer leg í
timas y naturales aspiraciones, ensanchando, dentro de 
los límites trazados por el soberano precepto aludido, 
las bases de la reorganización, que han sido madura
mente examinadas y  aprobadas después por el Centro 
consultivo, única garantía de acierto que el que sus
cribe, desconfiando de sus propias luces, puede alegar 
en favor del proyecto que hoy le cabe la honra de so
meter á la sanción de Y. M.

La reforma producirá en breve una economía de 
115.500 pesetas en los gastos que actualmente origina 
el personal del Cuerno de Sanidad de la Armada, ó sea 
el 19‘69 por 100 del importe de aquellos gastos; y el 
que suscribe se lisonjea de que la adjunta plantilla 
de destinos satisfará plenamente las necesidades del 
servicio, como también de que la mayor economía que 
hubiera podido obtenerse, á más largo plazo, reducien
do más de lo que lo ha sido las clases altas, y  aun su
primiendo las superiores en la plantilla quedará sobra
damente compensada, con lo que se abrevia el período 
de transición para llegar á plantearla, y  con las venta
jas que reportará al servicio, el mejor desempeño de 
importantes destinos confiados, como se hallan, á per
sonas de mayor autoridad y experiencia.

Por las expuestas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decretó.

Madrid 12 de Julio de 1893.

SEÑORA 
A. L. R. P. deV . M., 

M a n u e l  P a s q u í n .

R E AL DECRETO

Como R e in a  Regente del Reino; en nombre de Mí 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, de acuerdo cor 
Mi Consejo de Ministros, y  á propuesta del de Marina;

Vengo en aprobar la adjunta plantilla de destino* 
del Cuerpo de Sanidad de la Am ada.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M Unuel Pasquín,

P la n tilla  pa ra  el Cuerpo'de Sanidad de la Armada apro
bada por el Centro Consultivo en sesión de 12 de Mayo 
de 1893.

PLANTILLA ACTUAL I PLANTILLA APROBADA

1 Inspector gene 1 1 Inspector gene-
ral..................  15.000 ] ra l.................. 15.000

3 Inspectores___  30.000 1 3 Inspectores. . . . 30.000
7 Subinspectores f 6 Subinspectores

de primera.... 52.500 í de primera. .. 45.000
7 Subinspectores | 6 Subinspectores

de segunda.... 42.000 | de eegunda. .. 36.000
24 Médicos mayo I 21 Médicos mayo

res..................  120.000 res . . . . . . . . . . . 105.000
70 Primeros Médi i 50 Primeros Médi-

cos.................. 210.000 i eos.................. 150.000
52 Segundos Médi | 40 Segundos Médi-

cos.................. 117 000 ) eo s .............. . 90.000

164 Importa. . . .  586.500 i 127 Importa........ 471.000

I m p o s t a  la plantilla aprobada. 471.000

E c o n o m ía . ............... 115.500 ó sea el 19‘69 por 100.

Destinas para  la p la n tilla  aprobada.

1 Inspector general, Jefe principal del Cuerpo, Vocal espe
cial del Centro consultivo, Consejero nato de Sanidad 
del Reino,

3 Inspectores Jefes de Sanidad de los Departamentos y 
Vocal de la Junta provincial ó municipal de Sanidad 
respectiva.

6 Subinspectores de primera, 3 Directores de los hospita
les de Marina de la Península.

1 Jefe de Sanidad del Apostadero de Filipinas.
1 Jefe de Sanidad del Apostadero de la Habana.
1 Auxiliar de la Secretaría del Centro consultivo.
6 Subinspectores de segunda, 3 Jefes de servicios de los 

hospitales de la Península.
1 Jefe de las salas de Marina del hospital de la Habana.
1 Director del hospital de Cañacao.
1 Eventualidades,

21 Médicos mayores, 4 Jefes de Clínica en el hospital de 
San Carlos.

! 3 Jefes de Clínica en el hospital de Ferrol.
| 3 Jefes de Clínica en el hospital de Cartagena.
| 2 Jefes de Clínica en las salas de Marina del hospital de
| la Habana.
¡ 2 Jefes de CSfeica en el hospital de Cañacao.
; 3 Jefes de Sanidad de los Arsenales de la Península,
j 1 Auxiliar de la Dirección del material.

1 Auxiliar de la Dirección del personal.
\ 1 A  las órdenes del Inspector general,
j  1 Eventualidades.
! 50 Primeros Médicos, uno parala Comandancia de Marina 
l de Barcelona y para los reconocimientos definitivos de
I los dementes de la Marina en el maniconio de San
¡ Baudilio.
! 1 Para la Comandancia de Marina de Cádiz y Casa de Viu- 
¡ das de Fragéla.

I* 1 Para las defensas submarinas de Mahón.
2 Para la asistencia del personal de Marina en la Corte.

2 Para los A rsen a les  de Ultramar.
| 2 Para guardias en la Carraca.
| 1 Para el Astillero del Ferrol.

6 Para Jos tercios de Infantería de Marina.
| 3 Para las Escuelas Naval, de Ampliación y de Infantería. 
í 1 Para Fernando Poo.
| 30 Para buques d8 primera y segunda.
I 40 Segundos Médicos, 4 para guardias en el hospital de 
¡ San Carlos y para alternar en el servicio del destaca-
\ mentó de Río de Oro.
j 3 Para guardias en el hospital de Ferrol, 
i 3 Para ídem en el hospital de Cartagena.
I 2 Para ídem en el hospital de Cañacao.
I 1 Para la Escuela Naval.
| 1 Para Femando Poo.
I 26 Para buques de primera y tere ?ra.

| Madrid 12 de Julio da 1893.=El Ministro de Marina, Ma- 
f n u e l  P a s q u ín .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Próximo el término de los trabajos em
prendidos para la reorganización que reclaman los ser
vicios de la Armada bajo la misma base de simplifica
ción y descentralización que estableció el Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1892, cuyo planteamiento en
vuelve la adopción de reducidas plantillas, á las que 
han de ajustarse en lo sucesivo para destinos y conce
siones sus diferentes corporaciones, habrá de resultar 
una excedencia de personal que importa amortizar gra
dualmente, concillando en lo posible los primordiales 
intereses del Estado con el respeto que reclaman los 
más secundarios, pero dignos también de atención, que 
afectan á un personal pronto siempre al sacrificio de 
sus adelantos y  esperanzas en aras de las públicas con
veniencias.

Inspirándose el Ministro que suscribe en los princi
pios de la más estricta equidad, y deseoso de armoni
zar las exigencias de orden económico á que obedecer 
sus miras, con el propósito de no agravar, ya que ali
viarla no sea factible por el momento, la dolorosa pa 
ralización de las escalas y  desproporción de edades que 
vienen fatalmente pesando sobre el personal naval, di 
rige su solicitud á procurar hacer compatible la impe 

i riosa necesidad de extinguir paulatinamente el sobran 
I te que resulte con la restricción de las consecuencia! 
I inseparables de toda reducción, lastimando en el meno; 
¡ grado de extensión, legítimos derechos y aspiraciones

Persiguiendo este intento y animado por la esperan
za de alcanzarlo á favor de las posibles compensacio
nes, el Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M», 
decide someter á su Real aprobación el unido proyecte 
de decreto.

San Sebastián 24 de Julio de 1893.

SEÑORA:
A  L. R. P. de V. M., 
M anuel Pasquín.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Re y  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente áei 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concluidos que sean de reorganizar fe* 

dos los servicios de la Armada que lo requieran y fija* 
das las nuevas plantillas con sujeción á las necesida íes 
de la ley de Escuadra y  definitiva organización á que 
aquellos hayan de adaptarse, el personal que resulte 
excedente, constituido por todos los Jefes y  Oficiales 
que entonces y en lo sucesivo queden sin destino, go
zarán las cuatro quintas partes del sueldo correspon* 
diente á su empleo.

Los Oficiales Generales á quienes por no tener cabi
da en los destinos que señalen las nuevas plantillas 
afecte la misma situación de excedencia, disfrutarán 
idénticos sueldos á los que percibe el personal de igual 
categoría dependiente del Ministerio de la Guerra.

Art. 2.° El personal de la Armada excedente ó no, 
podrá optar á solicitud propia, y á reserva de lo que k  
Superioridad determine, por una de las siguientes si
tuaciones.

(a) Con residencia y  medio sueldo en el punto que 
elijan, obligados á presentarse en el término de dos me
ses en el puerto á que se les destine, si las necesidades 
del servicio así lo reclamasen.

(b) Supernumerarios sin sueldo por un número de 
años que no exceda de tres consecutivos, durante los 
cuales no podrán ser llamados al servicio, sino en case 
de guerra.

Ningún Jefe ú Oficial en situación de supernume
rario, podrá optar á la de residencia antes de haber 
transcurrido el plazo mínimo de un año, á contar des
de que cesó en la primera de dichas situaciones.

Art. 3.° Aprobadas las nuevas plantillas, se proce
derá á la amortización del excedente, aplicando á la to
talidad de las bajas que se produzcan la proporción si
guiente:

(a ) A la amortización, y  mientras haya sobrante, to
das las que promuevan el pase forzoso á situación de 
reserva de los Oficiales Generales y sus asimilados.

(b) Dos al ascenso y una á la amortización, con arre
glo al párrafo veinte del art. 31 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892, las vacantes originadas por 
pase á la escala de reserva, retiros, defunciones, su
pernumerarios ó pase á desempeñar destinos retribui
dos dependientes de otros Ministerios.

Art. 4.° El número de individuos de nuevo ingrese

Ise determinará en cada caso por el Gobierno, con espe
cial cuidado de proporcionar las convocatorias de cada 
Cuerpo en forma adecuada á cooperar á la gradual ex - 
tinción de la excedencia mientras subsista.

Art. 5,° El Gobierno estudia un proyecto de ley 
para la capitalización de los empleos á fin de coadyu
var también por este medio á la reducción del per
sonal.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio áe 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín .

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con . 

el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hij® 
el R e y  D. Alfonso X III, y  como R e in a . Regente del 
Reino,

Yengo en autorizar el concurso para adquirir é  ins 
talar en el Arsenal de la Carraca una machina de 1Q§ 
toneladas de fuerza, con arreglo á lo que determina i& 
excepción 4.* del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio (fe 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Marina,

Manuel.Pasquin,
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta de Construcciones civiles, un presu
puesto adicional al de las obras que se ejecutan por 
administración en el nuevo edificio de la Escuela de In
genieros de Minas, formado por el Arquitecto D. Ri
cardo Velázquez.

Art. 2.° Su importe de 9,236 pesetas y 6 céntimos 
se abonará con cargo al crédito concedido para cons
trucciones civiles en el presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fomento, correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1893 94.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se aprueba, de conformidad con el dic- 

támen de la Junta de Construcciones civiles, un presu
puesto adicional al de las obras que por contrata se 
vienen ejecutando en el nuevo edificio de la Escuela 
de Ingenieros de Minas, formado por el Arquitecto Don 
Ricardo Velázquez é importante 14.682 pesetas 47 cén
timos.

Art. 2.° Esta suma, deducida,que sea la baja que el 
contratista hizo en la subasta, se abonará con cargo al 
capítulo de construcciones civiles del presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento, correspondiente al 
ejercicio económico de 1893-94.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do del trozo 7.° de la carretera del Collado de Piedras 
Luengas á Tinamayor, en la provincia de Santander, 
cuyo importe es de 370.544 pesetas 41 céntimos, que 
produce un adicional sobre el primitivo de 72.882 pe
setas 29' céntimos.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ¿e Fomento,

Segtsmu&do Moret.

Atendiendo & las circunstancias que concurren en 
D. Valentín Agreiay Moreno; en nombre de Mi Augus
to Hijo el Rey D* Alfonso XIH, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Granada.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MASÍA 6BISTIRA
ELMinistro de Fomento,

SeglamuBMto lHoret.

En atención á las especiales circunstancias que con* 
curren en D. Mateo del Yal; en nombre de de Mi Au
gusto Hijo el Bby  D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Beino,

Yengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de'mil 
ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
Ei Ministro de Fomento,

Segismundo Moret

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 

que produce el aumento y modificación de algunas 
obras de fábrica del trozo primero de la carretera de 
la estación de Poliñino á la de Madrid á Francia, en la 
provincia de Zaragoza, cuyo importe asciende á 3.329 
pesetas 59 céntimos.

Dado en San Sebastián 'á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

MINISTERIO D I ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que sin las formalidades de subasta disponga la impre
sión de los presupuestos generales de las islas de Cuba 
y Puerto Rico correspondientes al año económico de 
1893-94, por estar comprendido en el art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y M^rntsmer,

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Luis Suárez y Suárez en solicitud 
de indulto de la pena de seis años y un día de prisión 
mayor que le impuso la Audiencia de Puerto Príncipe 
en causa seguida por el delito de homicidio:

Considerando que el citado veo es de corta edad, ha 
observado buena conducta y que en la comisión del de
lito perseguido concurrieron las circunstancias ate
nuantes de embriaguez no habitual, agresión ilegítima 
y falta de intención de causar un daño de tanta grave
dad como el que produjo:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, de acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Luis Suárez y Suárez del resto 
de la pena de seis años y un día de prisión mayor y ac
cesorias que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y JMontaner.

Yisto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Yictoriano Ortiz Otero, Manuel Gó
mez Cortés, Manuel Gómez García, Jacinto García Acos- 
ta, Paulino Gómez Cortés, Julián Aguirre Ibáñez y Car
los Nogués en solicitud de indulto de la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de prisión correccional 
que les impuso la Audiencia de la Habana en causa se
guida por el delito de desacato á la Autoridad:

Considerando que los citados reos han observado 
buena conducta antes y después de la ejecutoria, y  que 
sus méritos y  servicios les hacen acreedores ¿ la gracia 
solicitada

Téniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio dé 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia dé indulto, aplicada Alas provincias de Ultramar 
por Real decreto dé 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, de acuerdo con lo informado por la Sala sen
tenciadora y  con e l parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo elREY D. Alfon
so XIII y como R e i n a  Régente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de un año, ocho meses 
y veintiún días de prisión correccional impuesta á los 
reos Yictoriano Ortiz Otero, Manuel Gómez Cortés, Ma
nuel Gómez García, Jacinto García Acosta, Paulino Gó
mez Cortés, Julián Aguirre Ibáñez y Carlos Nogués, 
por la de multa de 375 pesetas á cada uno de dichos 
penados, con apremio personal en caso de insolvencia.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antáos&io M au ra  j  Hfiositmuer.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio en 22 de Marzo último por los arrendatarios del im
puesto de cédulas personales en las provincias de Ovie
do, Badajoz, Coruña, Murcia, Pontevedra, Valladolid, 
Santander y Vizcaya, en la cual solicitan:

Primero. Que se haga extensiva á las demás provin
cias la conclusión 2.a de la Real orden de 22 de Febrero 
próximo pasado, relativa á la de Vizcaya, y en su vir
tud los que habiten casas propias y los que las disfru
ten en precario ó por otro título gratuito, están obliga
dos á proveerse de la clase de cédula respectiva al al
quiler que tales habitaciones fuesen susceptibles de 
producir, si no les corresponde obtenerlas de clase su
perior por otro concepto, y que para regular el importe 
del alquiler, así en los casos expresados como en todos 
los demás en que la Administración ó sus subrogados 
no aceptasen la declaración de los contribuyentes ni 
fuese posible dirimir el desacuerdo por otros medios de 
prueba, se recurra al informe ó apreciación pericial, 
aplicándose para llevarlo á cabo, y como supletorio, el 
procedimiento establecido respecto de este medio de 
comprobación en la legislación vigente relativa al im
puesto de derechos reales.

Segundo. Que se declare que los contribuyentes in
curren en responsabilidad desde el momento en que 
obtienen cédula de precio inferior al de la que les co
rresponde, bien la soliciten ó ya la reciban á virtud de 
gestiones propias del arrendatario, pudiendo éste desde 
entonces instruir el oportuno expediente de defrauda
ción y obtener la imposición de penalidad.

Tercero. Que se establezca que los cabezas de fami
lia obligados á llenar las hojas declaratorias preveni
das por el art. 26 de la instrucción, incurren en la mul
ta del 41, párrafo segundo de la misma, si dejan de 
llenarlas ó no advierten á los agentes del arrendatario, 
al tiempo de presentarles dichas hojas, su imposibili
dad de hacerlo, en cuyo caso las extenderán éstos á 
nombre de los interesados, con los datos facilitados por 
los mismos, bajo la responsabilidad antes expresada, 
haciendo fe las manifestaciones de dichos dependien
tes, salvo prueba en contra.

Cuarto. Que sólo en las capitales de provincia se 
establezca como obligatoria la distribución á domicilio 
de las cédulas personales, conforme al art. 39 de la ins
trucción, entendiéndose por capitalidad para estos 
efectos el casco y radio de la población, bastando así en 
el extrarradio como en los demás pueblos que el con
tratista dé aviso de estar abierta la cobranza por los 
medios ordinarios de publicidad que previene el art* 33 
de la instrucción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888.

Quinto. Que se exija como requisito indispensable, 
para que los. contribuyentes por este impuesto puedan 
utilizar el recurso de apelación contra las providencias, 
de primera instancia, condenatorias de cantidad liqui
dada, la previa consignación de dicha cantidad en po
der del arrendatario, como subrogado en los derechos 
de la Hcienda, conforme al art. 87 del reglamento de 
procedimiento económico-administrativo de 15 de Abril 
de 1890.

Sexto. Que se imponga á los obligados á proveerse 
de cédula personal el deber de verificarlo en el Munici
pio de que son vecinos ó domiciliados, y se autorice 
para expedir cédula de undécima clase á los transeún
tes, sin que esto les releve de la obligación de adqui
rirla con arreglo á la categoría que les corresponda en 
el punto de su domicilio ó vecindad^

Séptimo. Que conforme al núm. 3.*, art. 27 de iá 
instrucción y á la conclusión 1.a de la Real orden de 22 
de Febrero de 18 )3; debe reputarse haber para los efec
tos de este impuesto, no sólo el sueldo, sino cualquiera 
clase de renta, ya proceda de bienes ó industrias, bien 
de cualquiera de los conceptos mencionados en la tari
fa 2.a de la contribución industrial, epígrafes 1/, 2.° 
y  5.° al 9.°, ambos inclusive, ora de participaciones en
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.explota» too es, mineras ó de interese» de valores tuoM- ; 
liarte» de cualquier víase v procedencia, y que se de- I 
clare cb%atorio. en tos Directores» Gerentes, Presiden
tes ó Administradores de llámeos y Sociedades1 de todas 
clases y dueños de casas comerciales y particulares, el 
facilitar k la Administración ó' sus subrogados para los 
efectos del impuesto de cédulas personales, certifica
ciones idénticasá las que ’v. ri .> ■: ':  rcg'.s.
meato de 1» contribución industrial,, cuando no apare
ciese el pormenor señalado en dicho artículo' de los 
documentos' presentados en virtud del 29, <5 cuando no 
les alcanzara la obligación impuesta por los artículos 
citados, así como relaciones de sus empleadas con suel
do' inferior á 1.500 pesetas, no incluidos en las produ
cidas conforme al art. 31, imponiendo á los que no 
cumplan con las obligaciones citadas la penalidad de 
ser considerados como contraventores k la, instrucción 
del ramo, y por tanto, incurriendo en el pago de ta 
multa f» que se refiere el párrafo, segundo del art. 41. 
Que para la comprobación de las certificaciones y rela
ciones que se presenten, y para la investigación de las 
omisiones y ocultaciones cometidas en la exacción del 
impuesto de cédulas, se considere á los agentes de los 
arrendatarios, con iguales facultades, prerrogativas y 
derechos que están reconocidos h los funcionarios de la i 
Inspección é investigación de la Hacienda pública. ,.

Octavo. Que se declare subsistente la, acción inves
tigadora de los arrendatarios durante todo el tiempo, 
del arriendo, pudiendo retrotraerse en cualquier período 
de este 4 la fecha en que comenzó 4 regir, y conser
vando, por consecuencia, los referidos, arrendatarios, 
durante el periodo de su contrato, el derecho á percibir 
las sumas defraudadas dentro del, mismo con el imperte 
de las respectivas1 multas.

Noveno. Que se establezca como procedimiento, ad- | 
misible el que una denuncia ó un expediente de defrau- \ 
dación pueda comprender varios denunciados, siempre . 
que exista identidad en el hecho que origine la denun- j 
cía, y con tal de que la diversa penalidad aplicable en ¡ 
su caso no 'sea obstáculo para que todos puedan ser ¿ 
juzgados por la misma Autoridad ó Centro.

Décimo. Que el procedimiento ejecutivo de apremio | 
contra deudores morosos por el impuesto de cédulas 1 
personales se acomode á lo dispuesto, en los artículos i 
48 y 49 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Y undécimo. Que se ordene 4 los Delegados de Ha- j 
cienda en las provincias procuren inculcar por todos ¡ 
los medios que estén & su alcance en el ánimo de. los ! 
funcionarios y Autoridades que dependen de los mis- j 
mos, el deber de prestar su eficaz cooperación den- j 
tro de las leyes á los arrendatarios del impuesto y sus j 
agentes, removiendo, la resistencia ú oposición iujusti- ¡ 
ficadas, y exigiendo de los que así lo hicieren la  respon- | 
sabilidad á que fuesen acreedores. j

Vistas la ley de 31 de Diciembre de 1881 y la ins- í 
tracción de 27 de Mayo de 1884, asi como el pliego de i 
condiciones que sirvió de base al, concurso para el I 
arriendo: l

Considerando que no concurren en las demás pro- j 
vincias, cuyos arrendatarios suscriben la instancia, las ¡ 
circunstancias especiales que en la de Vizcaya, donde \ 
por razón de la forma en que se satisfacen los impues- \ 
tos falta una de las bases fijadas al efecto en la tarifa ! 
del de cédulas personales, cual es la de las cuotas in- \ 
dividuales por contribuciones directas, y en tal concep- ; 
to es improcedente hacer extensiva á las primeras la { 
conclusión 2.* de la Real orden de 22 de Febrero dlti- j 
mo, dictada para la de Vizcaya, toda vez que no ha- 1 
hiendo la misma razón tampoco debe aplicarse igual 1 
disposición: \

Considerando que no hace falta recurrir al informe 
pericial en los casos en que los arrendatarios no acep- ; 
ten la declaración de los contribuyentes respecto al al- : 
quiler, toda vez que pueden acudir á la Administra
ción, la cual, oyendo á la3 Comisiones de evaluación 
que con los datos del amillaramiento disponen de me
dios suficientes para apreciar si son exactas aquellas 
declaraciones, resolverá, loque estime procedente: 

Considerando que si bien es defraudador, y por lo 
tanto incurre en responsabilidad el contribuyente que 
debiendo proveerse de cédula personal de clase deter
minada lo hace de otra de precio inferior, dicha res
ponsabilidad no puede hacerse efectiva en el período 
voluntario,'por no autorizarlo ni la ley ni la instrucción: 

Considerando que si bien las disposiciones vigentes 
no autorizan la imposición de penalidad á  los cabezas 
de familia que no extienden la hoja declaratoria, pro
cede disponer, para dar facilidades á los arrendatarios 
en la formación del padrón, y como adición al art. 26 
de la instrucción, que cuando los cabezas de familia no 
sepan ó no quieran llenar la hoja declaratoria, lo harán 
los agentes del arrendatario, tomando como punto de 
partida el contenido del padrón del año anterior, sin

perjuicio de adicionarlo con los datos justificados que ¡ 
pueda adquirir, siendo deber de la Administración an
tes &  aprobarse aquél, y  sien,pro que en las hojas, de
claratorias. no suscritas por los cabezas de familia, por 
haberlas formado el arrendatario, apareciese aumento, 
y» en el número de personas ó. clases de cédulas, prac
ticar una diligencia de notificación en la cual se hará 
constar la conformidad del cabeza de familia ó su opo
sición, consignando' los motivos de ella para que la Ad
ministración pueda resolver en definitiva: :

Considerando que déte facilitarse á los: «mtrtbu- ! 
yeotes la adquisición de las cédulas personales, á cuyo 
fin dispone la instrucción, en los artículos 38 y 39. que 
se distribuyan á domicilio' en las capitales de provincia, 
precepto terminante de cuyo cumplimiento uo puede 
excusarse S los arrendatarios» subrogados como están 
en. los deberes de la Hacienda, m  existiendo, por Otra 
parte, motivo racional alguno para excluir á los habi
tantes del extrarradio de aquéllas., por lo cual uo debe ¡ 
«cederse k la  petición. de los arrendatarios:,, formulada 
en, el párrafo primero de la conclusión 4.*:

Considerando., sin embargo, que serla injusto' obli
gar á los contratistas á que tuvieran Recaudador per
manente en cada, distrito municipal durante los fres 
meses de cobranza voluntaria del impuesto', bastando 
con que le haya en cada zona recaudatoria, si bien con 
la. obligación de que sus agentes ó. auxiliares recorran 
durante cada uno de los citados meses todos los pue
blos, á tenor de lo dispuesto ©n la Real orden de 18 de 
Enero último:

Considerando que por virtud del arriendo, los arren
datarios se han subrogado en todos los derechos y obli
gaciones de la Hacienda, según la condición 10 del 
pliego desatesta , y en tal sentido, el requisito del pre- i  
vio pago que exige el art. 87 del reglamento de proce
dimiento económico administrativo, para que los con
tribuyentes puedan utilizar el recurso de apelación con
tra  las providencias de primera instancia, condenato
rias de cantidad liquidada, deberá verificarse, por lo 
que hace al impuesto de cédulas personales, en las, 
provincias arrendadas, efectuando el ingreso en poder 
del arrendatario, en vez de hacerlo en las cajas del 
Tesoro:

Considerando que con arreglo á lo. dispuesto en los 
articules 37 y 38 de la instrucción del ramo, los Ayun
tamientos de las poblaciones no capitales de provincia 
y las Administraciones en las capitales, deben distri
buir las cédulas personales con presencia del padrón, 
en cuya obligación se han subrogado los arrendatarios 
en las provincias en que el impuesto está arrendado, 
deduciéndose de aquí la necesidad de que los contribu
yentes se provean de cédula en las poblaciones de que 
son vecinos ó en que están, domiciliados, toda vez que 
al formarse el padrón respectivo han debido figurar en 
él, y , por lo tanto, sólo el arrendatario de la provincia 
ó ia Administración en su caso, tienen los datos necesa
rios para la expendición de la cédula que correspondo 
á cada interesado:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Febrero, último, debe considerarse 
haber para los efectos de este impuesto, no sólo el suel
do, sino cualquiera clase de renta, ya proceda de bie
nes ó industrias:

Considerando que no procede obligar á, los Directores, 
Gerentes ó Presidentes de Bancos y Sociedades y due
ños de casas de comercio á que presenten 4 los arren
datarios los documentos á que se refiere el art. 78 del 
reglamento de la Contribución industrial, toda vez que 
existiendo en poder de la Administración dichos docu
mentos, á ella pueden acudir los contratistas del im
pues de cédulas para la comprobación de las declara
ciones prestadas por los contribuyentes:

Considerando que al no hacer obligatoria en las ci
tadas personas la presentación de los documentos á que 
se refiere el párrafo anterior, su falta no puede esti
marse como una contravención, ni es aplicable, por 
tanto, el párrafo segundo del art. 41 de la instrucción 
que se cita, toda vez que el núm. 7.° del art. 40 se re
fiere exclusivamente á los funcionarios públicos, carác
ter que no tienen las personas de que se trata:

Considerando que de acceder á que la investigación 
por el impuesto de cédulas se retrotraiga y subsista todo 
el período del contrato, que es lo que pretenden los 
arrendatarios en la petición 8 ", se crearían numerosas 
contiendas, y, por otra parte, se concedería un plazo 
indeterminado en muchos casos, tales como los de pró
rroga del arriendo, para la prescripción ó más bien ca
ducidad de las cédulas:

Considerando que respecto de este último particular, 
si las cédulas, con arregló al art. 25 de la instrucción 
sólo son válidas por un año económico y el tiempo de 
recaudación voluntaria del siguiente, natural y lógico 
debía ser que la acción fiscalizadora prescribiera pasa

do. ese tiempo, porque de otra suerte habría Je obligare 
se á los contribuyentes a conservar las cédulas de todos 
los anos para evitar los, perjuicios que lea pudiera irro
g a r mu* investigación imprudente:

Considerando que á ia dectamrom pretendida podría 
oponerse también I» naturaleza de este impuesto, v to. 
prueba que uo existe articulo alguno en ta instrucción 
que obligue ni aun siquiera k conservar la cédula del 
año ¡interior, como sería preciso, para justificar que se 
había satisfecho el impuesto, y pugna además con la, 
doctrina que por muchos1 años ha regido para la contri- 
bnción territorial é industrial:

Considerando que el fundamento que se invoca res
pecto á la prescripción de quince años, establecida en el 
articulo. 7.” de la ley de 'Contabilidad de 31 de Diciem
bre de 1881 para los créditos á favor del Estado, m  
puede en realidad aplicara» al arriendo del, impuesto» 
porque partiendo, feto de la formación del padrón y de 
que la Hacienda Ua de percibir «na suma alzada, en 
cuanto el contribuyente figure en el padrón debe pre
sumirse que si no se le cobró la cédula tnt el ejercicio, I, 
tea agentes del arrendatario! corresponde la falta de in
greso.:

Considerando, que, .sin embargo de te expuesto» y par. 
tiendo de que tanto para las contribuciones territorial é 
industrial como, respecto de cédulas existen disposicio
nes como, las lítales, órdenes de 3. Enero de este año m  
cnanto á aquéllas, y la de 13 de Noviembre de 1891 en 
cuanto á cédulas, que determinan puede satisfacerse un 
trimestre sin que se consideren pagados los un tortores, 
y que puede llevarse la investigación más allá del ejer
cióte último, podría adoptarse un temperamento media 
que armonizase el derecho de los arrendatarios, como 
subrogados en la Hacienda, y el interés de los contribu
yentes;

Considerando, que ese medio podría consistir eu de. 
terminar que cuando el contribuyente figure en el pa- ’ 
drón no podrá la investigación alcanzar más que el 
periodo de dos ejercicios, porque en tal caso el arren
datario tiene gran facilidad para la investigación, y 
sólo cuando uo aparezca en el padrón, por no haber 
extendido y firmado las hojas declaratorias, podrá in
vestigarse mayor número de años:

Considerando que con arreglo á las disposiciones vi- 
goutes no es posible autorizar la acumulación de va
rias denuncias y su sustanoiaoión en un solo expe
diente de defraudación, existiendo además el inconve
niente de que ¡se perjudicarla Ja renta del Timbre del 
Estado al emplearse meaos papel sellado, poniendo en 
una denuncia lo. que debía constituir varias:

Considerando que si bien el art. 39 de la instrucción 
establece que el procedimiento de apremio se sujetará 
á lo dispuesto en la de 20 de Mayo de 1884, con poste
rioridad á ella se ha dictado la de 12 de Mayo de 1888:

Considerando que no hay inconveniente en que, se 
estimule el celo de tes Delegados de Hacienda, h tin de 
que dentro del limite de .sus atribuciones cooperen al 
mejor resultado de la exacción del impuesto;

S. M, el Buy (Q. D. O.), y en su nombre la Ruina. 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado en 
parte por la Dirección general de lo Contencioso, y lo. 
propuesto por ese Centro respecto á las peticiones de 
los arrendatarios, se ha servido resolver lo siguiente:

Primero. No procede hacer extensiva 4 las provin 
cias de Oviedo, Badajoz, Coruña, Murcia, Pontevedra, 
Valladolid y Santander la conclusión 2.a (le la Beal or
den de 22 de Febrero del año actual, dictada para la de. 
Vizcaya.

Segundo. Para regular el importe del alquiler cu 
todos aquellos casos en que los arrendatarios no acep
ten la declaración de los contribuyentes, deberán aeu. 
dir á la Administración, la cual resolverá oyendo á la 
respectiva Comisión de evaluación.

Tercero. La responsabilidad en que con arreglo 4 
la instrucción pueden incurrir los contribuyentes, se 
hará efectiva después de terminado el período volunta
rio de adquisición de cédulas.

Cuarto. Si bien las disposiciones vigentes uo auto
rizan la imposición de penalidad á los cabezas de fami
lia que no extienden la hoja declaratoria para dar fa
cilidades ájlos arrendatarios en la formación del pa
drón, se modifica el art. 26 de 1a instrucción en el .sen
tido de que cuando los cabezas de familia no sopan ó 
no quieran formar dicha hoja, lo harán les agentes del 
arrendatario, tomando por base el padrón último, pero 
haciendo aquellas alteraciones que sean debidamente 
justificadas, siendo deber ineludible do la Administra
ción, antes de aprobar el padrón y en el caso de que, las 
hojas extendidas por los agentes resulten diferente» 
del padrón anterior, ya en el número de personas, ya 
en la clase de cédulas, notificarlo al cabeza de familia 
para su conformidad ó para que alegue lo que estime 
oportuno.
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Quinto. Conforme al art. 39 de la instrucción, la dií 
Mbución á domicilio de las cédulas personales es obli 
gatoria en las capitales de provincia. En las demás pe 
Maciones, sea cualquiera su importancia, se verificar 
©onforme á lo dispuesto en la Real orden de 18 de Ene 
»  último.

Sexto. Para que puedan utilizar los contribuyente 
el impuesto de cédulas el recurso de apelación con 

ira  las providencias de primera instancia, condénate 
Tías de cantidad liquidada, deberán verificar previa 
mente el pago de la responsabilidad al arrendatario 
©orno subrogado en los derechos de la Hacienda.

Séptimo. Los obligados á proveerse de cédulas per 
canales deberán verificarlo en el Municipio de que sea] 
vecinos ó en que estén domiciliados, sin perjuicio de 1< 
que respecto á los transeúntes dispone el párrafo se 
gundo del art. 37 de la instrucción.

Octavo. Debe reputarse haber para los efectos de 
impuesto, no sólo el sueldo, sino también las renta; 
que procedan de bienes ó industrias.

Noveno. La Administración facilitará á los arrenda 
tartos los datos que éstos necesiten para la expendiciói 
de cédulas á los funcionarios que prestan sus servicio* 
©n Bancos, Sociedades ó casas de comercio, no proce 
áiendo imponer tal obligación á los Directores, Geren 
tes, etc. de aquéllas, como pretenden los firmantes de 
la instancia en el párrafo segundo de la conclusión 7.a 
ni tampoco imponer la responsabilidad á que alude el 
párrafo tercero de la citada conclusión.

Décimo. Los agentes de los arrendatarios tienen el 
©arácter de funcionarios de la Administración para 
todo lo que se refiere á la exacción del impuesto.

Undécimo. Con el fin de armonizar el derecho de] 
contribuyente y el interés del arrendatario, ya que poi 
disposiciones dictadas en casos particulares se demues
tra que no existe un criterio fijo respecto á la prescrip. 
©lón de la acción investigadora, se declara que cuando 
el contribuyente ha figurado en el padrón no podrá in
vestigarse respecto de su cuota más allá de dos ejerci
cios económicos, y cuando se demostrase que no figuró 
en el padrón, podrá la acción investigadora subsistir 
por mayor plazo.

Duodécimo. No es posible autorizar la acumulación 
de varias denuncias y su sustanciación en un solo ex
pediente de defraudación, tanto por el perjuicio que re
sultaría para los intereses de la Hacienda, como para 
Sos particulares.

Décimo tercero. El procedimiento ejecutivo de apre
mio contra los deudores morosos por el impuesto de 
cédulas personales, se acomodará á lo dispuesto en 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Décimocuarto. Los Delegados de Hacienda y demás 
funcionarios de la Administración provincial prestarán 
k los arrendatarios su más eficaz auxilio para que con 
sujeción á las reglas de la instrucción puedan estos ve
rificar la cobranza con la normalidad debida, como 
interesa á la Hacienda y á los subrogados en los dere
chos y acciones de ésta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
j  fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1893.

GAMAZO

5r. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS DURANTE EL MES
DE LA FECHA QUE HAN ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAS ESCA
LAS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DEPENDIENTE
DE ESTE MINISTERIO

En 1.° Trasladando al Gobierno de Pontevedra al 
Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario, electo, 
i d  de Soria, D. Ricardo Guzmán y Galtier.

En ídem. Idem al de Soria al de igual clase, electo 
para Pontevedra, D. Ignacio García y Mira Percebal.

En 2. Nombrando Oficial de primera clase de Ad
ministración civil, en comisión, Auxiliar de la de ter- 
eeros de este Ministerio, en el turno 3.° de los estable
ados por el art. 32 de la ley de 30 de Junio de 1892, á 
B. Atanasio Palacio Valdés, Jefe de Negociado de ter- 
sera clase, cesante.

En 7. • Dejando sin efecto el nombramiento de Jefe 
áe Negociado de segunda clase, Secretario del Gobier
no de Zaragoza, hecho en el turno 2.° á favor de Don 
Jesús Pando y Valle, por no haberse presentado á to
mar posesión.

En ídem. Nombrando en su lugar, en el turno 3.°, á 
1). Francisco Javier Gómez, cesante del empleo supe
rior inmediato.

En 13. Declarando cesante á D. José Llamas Tejeri- 
m :¡ Aspirante de primera clase á Oficial de Administra»

ción civil con destino á Delegación de distrito de Vi
gilancia en esta Corte. 

i En 14. Declarando cesante á D. Alfonso Gómez di
Enterría, Jefe de Negociado de primera, Secretario de 

; Gobierno de Cádiz.
| En ídem. Nombrando en su lugar en el turno 1.° i 
jj D. Gregorio Infante y Fernández, que desempeña e 
l empleo inferior inmediato en el Gobierno de Oviedo 3 
I ocupa el tercer lugar en el escalafón de su clase, todí 
] vez que los dos números anteriores han renunciado e 
| derecho al ascenso.
¡ En ídem. Trasladando al Gobierno de Guipúzcoa. 
I en virtud de permuta, á D. Gonzalo Barrón y Sáenz 
í Oficial de cuarta clase en el de Alava.
I En ídem. Idem al de Alava, en virtud de dicha per- 
f muta, al de igual clase en Guipúzcoa D. Antonio Seis- 
I dedos Diez.
¡ En ídem. Declarando cesante á D. Pedio Orfila y 
í Fúster, Aspirante de segunda á Oficial, Escribiente de 
| la Delegación especial del Gobierno en la isla de Me- 
jj norca.
I En 15. Declarando cesante, en virtud de expedien- 
j te, á D. Mariano Caballero Sancho, Aspirante de pri- 
í mera clase á Oficial con destino á Delegación de Yigi- 
I lancia en Madrid.
I En 18. Nombrando Jefe de Negociado de segunda, 
j j  Secretario del Gobierno de Oviedo, en el turno 1.°, á 
i D. Manuel Ballesteros y García, que desempeña en co- 
1 misión el empleo inferior inmediato en el de Cáceres.
1 En ídem. Nombrando Jefe de Negociado de terce-
| ra, Secretario del Gobierno de Cáceres, en el tnrno 2.°, 
I á D. Jerónimo Benito y González, único cesante por 
| supresión que figura en el escalafón de dicha clase, 
i En ídem. Trasladando al Gobierno de Gerona á
| D. Joaquín Martínez de Aldecoa, Jefe de Negociado de 
1 tercera, Secretario del de Logroño.
I En ídem. Idem al de Logroño al de igual clase,
! electo para Gerona, D. Arturo López Llasera.
I En 19. Nombrando en propiedad, por haberse decía
la rado desierta la plaza por el Ministerio de la Guerra, 
\ Aspirante de segunda clase á Oficial con destino al Go- 
i bierno de la provincia de Madrid á D. José María 
| Bremón.
i En ídem. Dejando sin efecto el nombramiento de
¡¡ Jefe de Negociado de tercera, Secretario del Gobierno 
| de Canarias, hecho en el turno 2.° á  favor de D. Rai- 
■ mundo Fernández Cuesta y Palafóx, por no haberse 
£ presentado á tomar posesión.
¡ En ídem. Nombrando en su lugar, en el turno 3.°, 

á D. Luciano María Bremón y Cabello, que figura con 
el núm. 6 en la escala de Jefes de Negociado de prime
ra, cesantes.

En 20. Declarando cesante, por haber sido nombra
do Notario de Oñate, á D. Benito Mocoroa y Olano, Ofi
cial de segunda clase, Auxiliar de la de cuartos de este 
Ministerio.

En ídem. Nombrando Oficial de segunda clase, 
Auxiliar de la de cuartos de este Departamento, en el 
turno 1.°, á D- Carlos García Fuelles, que desempeña 
el empleo inferior inmediato en el Gobierno de Te
ruel y ocupa el primer lugar en el escalafón de su 
clase.

En ídem. Nombrando Oficial de tercera clase, con 
destino al Gobierno de Teruel, en el turno 1.°, áDon 
José Luis Torres, que lo es de cuarta clase en este Mi
nisterio y ocupa el primer lugar en el escalafón.

En 25. Admitiendo la renuncia del ascenso que por 
el turno 1.° le ha correspondido á D. José Luis Torres, 
y disponiendo que continúe como Oficial de cuarta 
clase, Escribiente de la de primeros de este Desparta- 
mento.

En ídem. Nombrando Oficial de tercera clase, con 
destino al Gobierno de Teruel, en el mismo turno 1.° y 
en lugar del anterior, á D. Narciso González Fonsde- 
viela, que le sigue en el escalafón como Oficial de cuar
ta clase de este Ministerio.

En 31. Nombrando, en propiedad, Aspirantes de 
primera clase á los interinos siguientes:

D. José Jurado Amaya, con destino á la Dirección 
general de Administración como Escribiente de la clase 
de terceros.

D. Casimiro Yillarrubiá y Aguado con igual des
tino.

D. Melquíades Ramos Fernández, destinado á este 
Ministerio en igual concepto.

En ídem. Nombrando, en propiedad* mozo de este 
Departamento al interino D. Pancracio Benito Huarte 
y Escati.

En ídem. Idem Aspirantes de segunda clase con des
tino al Gobierno de Madrid, á los interinos D. Antonio 
Martínez Alvarez y D. Ricardo Mediano y Gil.

Madrid 31 de Julio de 1S93.=E1 Subsecretario, De
metrio Alonso y Castrillo.

I MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E G L A M E N T O  G E N E R A L

PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY HIPOTECARIA 
DE LAB PROVINCIAS DE ULTRAMAR

(Continuación) (1).
Art. 331. Cuando los Jueces de primera instancia resuel- 

• van por sí las consultas que con arreglo á la primera parte 
del artículo anterior se les dirijan, darán cuenta al Presiden- 

J te de la Audiencia del caso consultado y su resolución, sin 
i llevarla á efecto. ’
| Si el Presidente de la Audiencia la aprobare, lo manifes

tará así al Jaez de primera instancia para que se proceda á 
¡ su cumplimiento: si la desaprobare, dictará providencia en 
> este sentido, pero sin llevarla á efecto, consultando al Minig- 
' terio de Ultramar para que resuelva definitivamente.
| En los casos de duda se observará el art. 276 de la ley.
I De igual modo procederán los Presidentes de las Audien-
| cias cuando se les hagan consultas directas por los Registra- 
I dores y se les ofrezca duda acerca de la resolución.

Las resoluciones de los Jueces de primera instancia y de 
los Presidentes de Audiencia serán siempre motivadas; á las 
consultas acompañarán su informe razonado.

I Art. 332. Los Presidentes de las Audiencias darán cuenta
¡ á la Sección de los Registros y del Notariado de todas las

consultas que sobre la inteligencia y aplicación de la ley Hi
potecaría y su reglamente resuelvan, y de aquellas en que 
aprueben la decisión de los Jueces, á cuyo fin deberán éstos 
darles el oportuno conocimiento, 

i Art 333. Lo dispuesto en el art 330 de este reglamento y
en el 276 de la ley respecto á la opción de los Registradores 
para consultar las dudas que se les ofrezcan con el Presiden
te de la Audiencia ó con el Juez de primera instancia, se en
tenderá cuando resida el primero en el mismo pueblo del Re
gistro, pues en cualquiera otro caso se dirigirá la consulta ai 

| Delegado.
I TITULO IX

| De la publicidad de los Registros.
1 Art. 334. La manifestación del Registro que dispone el
f artícelo 280 de la ley, se hará á petición verbal del interesado 

en consultarlo, siempre que indique claramente las fincas ó 
los derechos reales cuyo estado pretenda averiguar.

Art 335. Los libros del Registro no se pondrán de mani
fiesto á los que lo soliciten, sino durante el tiempo que el Re
gistrador no los necesite para el servicio de la oficina.

Los interesados á quienes se deniegue la exhibición po
drán recurrir al Delegado, y éste, oyendo al Registrador, 
acordará lo qne corresponda.

Art. 336. Los particulares que consulten el Registro po
drán sacar de él las notas que juzguen convenientes para su 
propio uso, pero sin copiar los asientos ni exigir de la oficina 
auxilio de ninguna especie, más que la manifestación de los 
libros.

Art. 337. Las certificaciones de asientos de todas clases 
relativas, á bienes determinados, comprenderán todas las ins
cripciones de propiedad verificadas en el período respectivo 
y todas las inscripciones y notas marginales de derechos rea
les impuestos sobre los mismos bienes en dicho período, que 
no estén canceladas.

Art. 338. Las certificaciones de asientos de clase determi
nada, comprenderán todos los de la misma que no estuvie
sen cancelados, con expresión de no existir otros de igual 
clase.

Art. 339. Las certificaciones de inscripciones hipoteca
rias á cargo de personas señaladas, comprenderán todas las 
constituidas y no canceladas sobre todos los bienes cuya 
propiedad estuviese inscrita á favor de las mismas personas.

Art. 340. En las certificaciones de que tratan los tres ar
tículos anteriores, y en las que tengan por objeto hacer cons
tar que no existen asientos de especie determinada, sólo se 
hará mención de las canceladas cuando el Juez ó Tribunal, ó 
los interesados, lo exigiesen, y en el caso prevenido en el ar
tículo 292 de la ley 

Art. 341. Los mandamientos expedidos por los Jueces or
dinarios ó los Fiscales militares que conozcan con arreglo á 
las leyes de las causas criminales que se tramiten ante el 
fuero de Guerra, y las solicitudes que tengan por objeto la 
expedición de certificaciones, luego que éstas se extiendan á 
continuación, se devolverán á los Jueces ó Tribunales, ó á 
los interesados en su caso.

Art. 342. Las solicitudes y las certificaciones se escribirán 
en el papel del sello correspondiente, según las prescripcio
nes que rijan sobre la materia.

Art. 343. En todos los casos en que con arreglo á la ley 
puedan los interesados en las inscripciones reclamar contra 
el Registrador al Presidente de la Audiencia ó al Delegado, 
se entenderá que habrá lugar á la opción cuando el Presiden
te se hallare en el mismo pueblo, y no cuanüo residiere en 
otro distinto del en que esté el Registro.

Art. 344. Cuando Ja solicitud de los interesados, ó los 
mandamientos de los Jueces ó Tribunales, no expresaren con 
bastante claridad y precisión la especie de certificación que 
se exija, ó los bienes, personas ó períodos á que ésta ha de 
referirse, el Registrador devolverá las solicitudes con un de
creto marginal expresando los antecedentes que considera 
necesarios y los mandamientos con un oficio pidiendo dichos 
antecedentes al Juez ó Tribunal.

En igual forma procederá el Registrador siempre que tu
viese duda sobre los bienes ó asientos á que deba referirse la 
certificación, aunque los mandamientos ó solicitudes estén 
redactados con la claridad debida, si por cualquier circuns
tancia imprevista fuere de temer error ó confusión.

Las Autoridades y funcionarios públicos que necesiten al
guna certificación acudirán al Juez del partido, y éste librará 
mandamiento para que el Registrador la expida, sin honora
rios, cuando examinados los antecedentes por dicho Juez 
entienda que interesa de un modo directo al servicio público.

Art. 345. Cuando en la solicitud ó mandamiento no se ex
presare si la certificación ha de darse literal ó en relación, se 
dará literal.

Art. 346. Siempre que deba comprenderse en las certifi
caciones algún asiento de presentación, por hallarse pen
diente de inscripción el título á que se refiera, se copiará li
teralmente, cualquiera que sea la forma en que se extienda 
el resto de la misma certificación.

A rt. 347. Cuando alguno de los asientos que deba com
prender la certificación estuviese rectificado por otro, se in
sertarán ambos literalmente, pero no se cobrarán honorarios 
más que por el asiento subsistente.

Art. 348. Las certificaciones se extenderán con arreglo á

O  Véa*e la C U c e t a  de ayer,
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lo e  m odelos respectivo#, qm  ac o m p a ñ an  4  e s te  reg lam en to , 
co a la s  condiciones que f u e ren  n e cesa ria s , s eg ú n  la  ca lidad  y 
(c ircu n e taB ck s  de los a s ien to s  que deban  com prender.Art. 340. Aunque los asientos de que deba certificarse se refieran a diferentes fincas ó personas, se comprenderán todos en una m is m a  certificación, á menos que el interesado 
^pretenda qma se le den de ellos certificaciones separadas.Art. 350. Los Registradores de la propiedad no podrán expedir certificaciones de los asientos en que ellos, sus cónyuges, ó m n  parientes dentro del cuarto grado de consagui ni iadó segundo de afinidad, resulten interesados. En estos 
c a s o s ,  expedirá la certificación, bajo su responsabilidad, el representante del Ministerio fiscal ó en su defecto un Letrado mayor de edad, del partido, 4 quienes pasará el Registrador la solicitud, percibiendo aquellos los correspondientes honorarios, con arreglo al Arancel.

^Se continuará.)

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
SALA. DE ULTRAMAR

En el juicio de la cuenta del Tesoro de la Depositaría de Naguabo, de la isla de Puerto Rico, correspondiente al mes de Junio de 1870, rendida por D. José Trompeta, como Administrador Depositario de dicha subalterna é intervenida por el Contador de aquella dependencia D. Manuel Ordóñez: Resultando que examinada la referida cuenta ofreció un *o!o reparo, consistente en la falta de parte de la justificación que debió acompañar al libramiento núm. 64, expedido en 30 de Junio de 1870, para satisfacer billetes de Lotería premiados, pues siendo ei total del libramiento 5.515 escudos, sólo se acompañan como justificantes 99 vigésimos de los sorteos números 11 y 12 por valor de 1.215 eseudos y sin carpeta ó relación que lo» detalle:Resultando que el Administrador D. José Trompeta manifestó en la primera audiencia que los justificantes cuya falta ha sido causa del reparo, debieron de ser sustraídos por alguno que tuviera deseos de perjudicarle, añadiendo que no puede suponerse que se acompañara á la cuenta un libramiento sin los necesarios comprobantes, y que en el caso de que no se hubieran acompañado, era indudable que se habría notado la falta en la Sección de Loterías de la Administración Central de Puerto Rico ó en la Sección de Contabilidad del Ministerio de Ultramar, oficinas por donde han tenido que pasar la cuenta y sus justificantes antes de llegar á este Tribunal, deduciendo que, no habiendo dichas oficinas formulado reparo alguno en el examen previo que han debido de practicar, es prueba evidente de que los comprobantes que M tan han desaparecido después de rendida la cuenta: Resultando que en la censura de calificación se declaró vigente el reparo y se consignó que si hubieran sufrido extravió ó si se hubiesen sustraído intencíonalmente los justificantes que se reclaman, se advertiría en el libramiento huellas de haber estado á él unidos, y no sólo no se advierte señal alguna, sino que, por el contrario, se observa la perfección con que están cosidos entre sí y unidos al mandamiento de pago los vigésimos que se acompañan:Resultando que al evacuar el cuentadante la segunda audiencia, insistió en las manifestaciones que había hecho en la primera, añadiendo que, siendo sumamente pequeño el volumen de ios vigésimos, era fácil, después de haber extraído los que faltan, coser los restantes por las mismas puntadas: Resultando que el Contador que interviene la cuenta, D. Rafael Ordóñez, fué declarado en rebeldía en providencia de 13 de Junio de 1878 por no haber comparecido ni contestado al reparo en ninguna de las dos audiencias que se le confirieron:Resultando que han sido inútiles las gestiones practicadas por el Tribunal dirigiéndose á la Administración general económica de Puerto Rico y á la Contaduría general de aquella isla, para traer al juicio datos que pudieran confirmar la aseveración del cuentadante, pues tanto una como otra oficina manifiestan que no han encontrado antecedente alguno que se relacione con el reparo de que se trata:Considerando que el pago de todas las obligaciones del Estado ha de efectuarse en virtud de libramientos expedidos por los Ordenadores á cargo de k s  Tesorerías é intervenidos por las Contadurías é Intervenciones respectivas:Considerando que á todo libramiento han de acompañarse los documentos que justifiquen la legitimidad del gasto, su «competente autorización y la verdadera inversión de los fond os que á  él se destinan:Considerando que al libramiento objeto del reparo discutido en el presente juicio, y que se expiciiópara pagar 5.515 «sendos, sólo se acompañan justificantes de 1.215, quedando, por tanto, sin justificación una data de 4.300 escudos, que no puede ser admitida según las disposiciones legales sobre contabilidad:Considerando que de esta falta son responsables D. José Trompeta, como Administrador Depositario, y D. Rafael Ordénen como Contador que eran respectivamente en Naguabo en la época á que la cuenta .se refiere:Considerando que las contestaciones dadas por D. José Trompeta, no i le eximen de responsabilidad, porque ni está probado, n i existen siquiera indicies de que hayan estado unidos al libramiento los justificantes que se reclamaron: Consi^ersyndo que han sido ineficaces cuantas gestiones ha practicado «el Tribunal para comprobar la aseveración del cuentadante:
Considerando que D. José Trompeta faltó á la obligación que le imponte ei art. 49 del reglamento de Loterías de 1869 de hacer una factura detallada de los billetes premiados que acompañaban al libramiento:Considerando ^ue el Contador D. Rafael Ordóñez faltó á 

jb̂eíj debres fiscales, en virtud de los que debió comprobar los dv ’íeumexitos justíficaüves del libramiento, por cuya omisión ha recurrido en la misma responsabilidad que eLAdministra- dor Depositario:
C'oneiáerando que Atendidos el origen y circunstancias del re'paro y la antigüedad de la cuenta, no procede que se condece á los responsables al pago de interés legal de la suma untada de más desde la fecha en que se suponen pagados los gremios de Loterías.
Oído ^ l parecer del Ministerio fiscal, siendo Ponente el Excmo. S>. D. Joaquín Chinchilla, Ministro Jefe de la Sección 3.* de esta Sala;
Fallamos* que debemos declarar y declaramos partida de alcance la ca utidad de 4.300 escudos, y condenamos solidaria y mancomuna damente á su reintegro á D. José TrOiUipeta y D. Rafael Ordóñez, Administrador, Depositario y Contador que respectivam ente fueron de la Subalterna de Naguabo, en la isla de Puerto Rico; en cuanto á la obligación de abonar el I interés del 6 por lflO á que se refiere el art. 15 de la ley de I

Contabilidad de 25 de Febrero de 1850, solo deberán pagarlo desde la notificación de esta  sentencia hasta que el reintegro
se verifique .Sáque»c la certificación á que se refiere-el art. 72 del re- flamen to agónico y quede en suspenso la aprobación de esta «cuenta hasta el cobro ó fallido del alcance.

P ub liques»  e s ta  sen tencia  en  la  G a c e ta  dk  M a d rid , no- 
t if íq u ese  á  la s  p a rte s  e n  la form*t reg la m en ta ria , y  verificado 
v u e lv a  la  c u e n ta  k la  Beeción co rrespon d ien te .Así por esta sentencia Jo pronunciamos, mandamos y firmamos en Madrid á 10 de Junio de 1893.=Salvador M uro.= Antonio L aa.=  Joaquín Chinchilla.Publicación.—Leído y publicado fué el anterior fallo por el Excmo. Sr. D. Salvador Muro y  Colmenares, Ministro Decano de la Sala, en la celebrada en este día, de que certifico como Secretario de la misma.Madrid 13 de Julio de 1893.=Benito Martínez.Es copia literal de la sentencia dictada en la cuenta de referencia, y  de bu conformidad rubrica el Excmo. Sr. Ministro Decano de la Sala, de que certifico y firmo en Madrid á 15 de Julio de 1893.=E1 Secretario, Benito Martínez.1350—M

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrográfico.
AVISO A LOS N A V EG A N TES  

N úm ero 11.
Grupo 11.—2.° semestre de 1893*—24 de Julio•

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir»» 
lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas, desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Canal de la Mancha.—Franela.

R etirada  de una boya d e  restos de  buques cerca  de  la
PUNTA DE LORNEL EN LA ENTRADA DE LA CANCHE

(A. a. N ., núm. 109/606. París, 1893.)
Núm. ©4L—Se ha suprimido la boya cónica, pintada de 

verde, que estaba fondeada en la proximidad de la punta Lor- 
nel para indicar unos restos de buques.

Carta núm. 207 de la sección II.
N ueva  posició n  d el  semáforo d el  T guquet (entrada  

d e  la  Ca n c h e)
(A. a. N ., núm. 99/601. París, 1893.)

Núm. 0 5 . —Según comunica el Sr. Vicealmirante, Pre
fecto marítimo del primer distrito, el semáforo de Touquet se 
encuentra establecido á 1.600 metros al W. de su anterior 
posición. Un nuevo aviso dará conocimiento de la situación 
exacta de dicho semáforo.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
Código internacional de señales, parte III.

Costa W . de Francia.
E x per ien c ia s  en  el  faro  de  la  pu n ta  de Sa in t -Ma t h ie u ,

EN LA ENTRADA DE B rEST
(A. a. N., núm. 99/600. París, 1893.)

Núm. ©©.—Desde el 1.° al 14 de Agosto, ambas fechas 
inclusive, se harán experiencias, de nueve á diez de la noche, 
en el faro de Saint-Mathieu, sobre la rapidez de sucesión de 
los destellos.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
MAR DE LAS ANTILLAS

Banco dé Campeche.
D esaparición  de  la  valiza  de Cayo Nuevo .

(Notice to Mariuers, núm. 23/467. Wáshington, 1893.)
Núm. 07.-—Ei Capitán del vapor inglés Cragside comuni

ca que no existe ninguna valiza en Cayo Nuevo.

Carta núm. 539 de la sección IX.
MAR BALTICO

Kattegat (Costa de Dinamarca).
R eemplazo  proyectado  de  la  boya d e  silb a to

DEL OSTINDICFARER-GrüND POR UNA BOYA LUMINOSA
(A. a. N-i núm. 100/608. París, 1893.)

Núm. © 8.— Durante el otoño del presente año será reem
plazada la boya de silbato del Oatindicfater-Grund por otra 
luminosa de campana, pintada toda ella de rojo con la ins
cripción Ostindicfarer-Grund, en letras blancas. La luz, que 
estará elevada 3,7 metros sobre el mar, será blanca con eclip
ses, cada 7,5 segundos.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886, j

MAR DEL NORTE 
Alemania.

C ambio d e  em plazam iento  del faro flo ta n te  f íremen 
(W eser)

{A. a. N. núm. 97/591. París, 1893.)
Núm. ©O.—El faro flotante Bromen ha sido emplazado 4 

300 metros hacia el E. de su anterior posición, encontrándo
se ahora en 13 metros de agua en baja mar y en la enfilación 
que determina el faro de Rothesand y el de Hohfcweg.

Posición: 53° 48' 6" N. por 14# 20^55* E.
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

Holanda.
Cambio  db  carácter  de la luz de Oostkrhoofd

EN EL ZEEGAT DE VERE
(A. a. N ., núm. 101/613. Parts, 1893.)

Núm. 7 0 .—Desde el 13 del presente mes la luz de Oos* 
terhoofd, que era fija roja, es fija, verde y roja. Dicha luz 
aparece verde entre el N. 51° E. y el S. 9o W . por el E. (148*), 
y roja entre el S. 9° W . y el S. 51° W .  (42°) en la parte inte
rior del Roompot.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
OCÉANO ÍNDICO 

©olfo de Bengala (Costa W .)
R e t a r d o  e n  l a  in a u g u ra c ió n  d e  l a  n u e v a  l u z  d e  M a d rá s  

(Notice to Mariners, núm. 324. London, 1893.)
Núm. 71.—Según telegrama del Gobierno de la India, no 

ha podido inaugurarse el 1.° de Julio la nueva luz de Madrás, 
efecto de un accidente sobrevenido; oportunamente se dará 
conocimiento de la fecha en que dicha luz se haya en
cendido.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.
MAR DE CHINA

Entrada occidental.
A r r e c i f e s  c e r c a  d e  l a  p u n ta  D ia m a n t 

(C o s ta  N. d e  S u m a tra )
(A. a. N ., núm. 101/617. París, 1893.)

Núm. 7£.~Según comunica el Comandante del buque de 
guerra holandés Batavia, existen cerca de la punta Diamant 
los bajos siguientes:

1.° Un arrecife denominado Karang Minja, de 50 metros 
de largo del NNW. al SSE. con 11 metros de agua como me
nor fondo. Se encuentra rodeado de fondos de 36 metros y 
situado al N.( 70° W, de la punta Diamant y ai N. 5o E, de 
los árboles de Pidade, ó sea en 5o 18' 12* N. por 103° 35' E.

2.° Un arrecife denominado Karang Tenga, cubierto con 
5,4 metros de agua, existente al N. 77° W .  dd la punta Dia
mant y al N. 15° E. de los árboles Pidade, ó sea eu 5o 18' 12" 
N. por 103° 36' 43* E.

En circunstancias favorables se reconocen perfectamente 
dichos peligros por los remolinos y deseoloración del agua.

N o ta .  Según los habitantes de la localidad, existen tam 
bién tres arrecifes más en las proximidades de Karang 
Tenga.

Carta núm. 498 de la sección IV.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d k ro .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos l i cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Querrá para los cargos que á continuación se e&prtsan.

D. José Navarro Ichar, sargento; se le confiere el destino de mozo de la Depositaría Pagaduría de Hacienda de Barcelona, con el sueldo anual de 625 pesetas.D. Francisco Fernández Mancho, soldado; se le confiere el destino de Administrador de Loterías de segunda clase de Mérida (Badajoz), con premio.Madrid 3 de Agosto de 1893.=E1 Subsecretario, Isidoro Recio.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Negociado 6.°

Habiéndose padecido una omisión en el pliego de condiciones publicado por esta Dirección en la G a c e ta  del 2 dél actual para adquirir 30.000 porcelanas, se reproduce á continuación debidamente salvada dicha omisión.
Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en pública subasta 30.000 porcelanas núm. 1, tipo teiegrá/lco.

GENERALES Y ECONÓMICAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas establecidas en la instrucción que forma parte del reglamento vigente para el régimen y servicio interior de*
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Cuerpo de Telégrafos, 4 los treinta días de publicado el pri
mer anuncio en la  G a c e ta  de M adrid, ó al siguiente, si 
aquél fuere festivo, verificándose el acto á las tres de la tar
de m  el despacho del Sr. Director general, presidido por 
éste ó por el Sr. Jefe de la  Sección 2.a, calle de Carretas, nú
mero 10.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial, al tipo de subasta, en la Caja general de Depósitos.

3 a Las proposiciones serán extendidas en él papel del 
sello correspondiente y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo 4 entregar, con entera sujeción al pliego de 
con ’icioaes inserto en la Gac b ta  de tai fecha y en los alma
cenes de Madrid, Córdoba y Valladolid, las porcelanas que 
aquél indica al tipo de Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño la carta de pago que acredita haber de
positado la fianza de pesetas.

(Fecha y firma.)»

Esta proposición será entregada bajo sobre cerrado en el 
Registro de la Dirección general cuarenta y ocho horas antes 
de celebrarse la subasta. Si el firmante de ila proposición tu; 
viese la representación de otro para ser licitador, lo hará 
constar asi en la misma y exhibirá el poder legal en virtud 
del cual obra. Si se faltase á cualquiera de estas cláusulas, se 
tendrá por no presentada la proposición y se devolverá al 
que la nubiese entregado con todos los documentos,

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro - 
posición que, reuniendo todos los requisitos legales, presente 
us mayores ventajas en el total del servicio; pero queda re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la Ubre 
facultad de aprobar Ó no el acto del remate, teniendo siem 
preen cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no

Sroduciré obligación para el Estado hasta que sea aprobado 
efinitivamente.
5.a En el término de quince días, 4 contar desde la fecha 

en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del material subastado al tipo 
de adjudicación, y otorgará la correspondiente escritura; *n 
la inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas 
formalidades, perderá 'el depósito provisional que hizo para 
tomar parte en la Subasta, quedando anulada la adjudica
ción. Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó ac
tas, el otorgamiento de escritura y dos copias de ésta, una 
simple y la otra extendida en el papel del sello correspon
diente, que se remitirán á la Dirección general, son de cuen
ta del contratista, el cual abonará también el coste de la in
serción de este anuncio en la G a c e ta , sin cuyo requisito no 
podrá otorgar la escritura.

6.a La entrega del material subastado deberá hacerse den

tro de los cuarenta días siguientes á la fecha del otorgamien
to' de la escritura, por plazos de veinte días cada uno, sin 
prorroga ni ampliación, salvo los casos de fuerza mayor jus
tificada, con pérdida de la fianza.

7/* En cualquiera de los casos én que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrató, con arreglo á la con
dición anterior, podrá procederás á una nueva subasta, ó Ala 
adquisión directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener, y también sus bienes  ̂ s i1 aquélla no alcanzara,, con 
arreglo al art. 5.° del Real dec ato de 27 de Febrero qe 1852.

8.a El reconocimiento del material y la recepción definiti
va tendrá lugar precisamente en los puntos de entrega por 
el funcionario ó funcionarios que la Dirección general desig
ne, quedando el contratistá responsable de los transportes, 
del extravío, desperfectos y cambios que experimente el 
mismo.

Todas las pruebas que consideren necesarias para cercio
rarse de que ei material cumple con las condiciones de con
trata; recibido que sea definitivamente, extenderán el opor
tuno certificado, sin el cual no procederá al pago del ma
terial.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, excepta los aparatos ó máqui
nas especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.

9.a El importe del material recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería central, que expedirá la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de la Dirección general del 
Tesoro público del crédito necesario.

Las órdenes de pago de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de las 
certificaciones de reconocimiento y recepción.

10. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de una peseta por aislador sin soporte.

11. La entrega se verificará en

Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.000)
Córdoba. . .............................  8.000 } 30.000
Valladolid  ........  7.000)

12. A  pesar de lo dispuesto, sé concede ai contratista una 
tolerancia del 5 por 100 en más ó en menos del material que 
debe entregar en cada puntó, satisfaciéndole el importe del 
que haya sido entregado y recibido definitivamente.

13. El contratista queda obligado á las decisiones délas 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo 
relativo á las cuestiones que pue ia tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su Contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Las porcelanas (tipq telegráfico español), han de ser 
de superior calidad, duras, compactas, homogéneas, imper
meables y de fractura cristalina, debiendo estar torneadas- 
hechas de una sola pieza y barnizadas en toda su superficie 
interior, dispensándose únicamente deje de estarlo la parte 
te superior en la cavidad en donde penetra el soporte. No 
han de estar ennegrecidas, rajadas ni descascaradas, ni pre
sentar caracteres de mala cocción, ni desportilladas, ni con 
ninguno otro defecto de fabricación.

La forma, dimensión y cavidades interiores délas porce
lanas, atí como también el calibre de éstas cavidades donde 
penetra el soporte, serán iguales al modelo que se halla de 
manifiesto en *1 Negociado 6.% segunda Sección, el cual se 
tendrá presente en el acto de la subasta.

2.a Desechadas de las partidas que se entreguen todas 
aquelUs porcelanas que á la simple vista presenten algunos 
de los defectos indicados, se romperá el medio por 100 de las 
restantes, á fin de reconocer sus condiciones interiores, sin 
que se cuenten las que se rompan con dicho objeto en el nú
mero de las entregadas y sin que el contratista tenga dere
cho por esto á indemnización alguna; si de las inutilizadas 
resultasen malas más de una quinta parte, se le desechará 
toda la partida.

3.a Un medio por 100 también de las partidas que se en
treguen será sometido á las pruebas eléctricas, y sus paredes, 
después de haber sido la porcelana desprovista en lo posible 
del barniz, sumergidas por espacio de doce horas en una di
solución de una parte dé su peso de ácido sulfúrico con 14 
de agua hasta dos centímetros del borde, se someterá á la 
acción de una pila de 100 elementos Calland, y un galvanó
metro sensible, no debiendo acusar ndayor desviación que de 
10 grados, desechándose toda la partida | de porcelanas si en 
las experiencias hay una quinta parte que acuse mayor des
viación.

4.a Su impermeabilidad se comprobará de la manera si- 
guíente: desprovista la porcelana en lo posible del barniz y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas en agua acidu
lada con ácido sulfúrico en la proporción citada, no deberá 
absorber del liquido fiaás de un céntimo de su peso.

5.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6.a Si resultara desechada cualquier partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un medio 
por 100, podrá el contratista exigir, siempre á su costa y sin 
que se cuente en el número del que se ha de entregar, que 
se inutilice el 2 por 100, y si en esta segunda prueba nó ex
cediera el material inútil dé la quinta parte del ensayado, se 
admitirá toda la partida.

7.a De la clase del material que se subasta habrá dos mo
delos, entregándose uno al contratista firmado y sellado con
venientemente, y firmando aquél el otro, qué quedará en la 
Dirección general.

Madrid 22 de Julio de 1893.=E1 Director general, Rafael 
Monáres.==Aprobado. ===GonzAlez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCION DE SANIDAD

Relación  de las  inhumaciones, clasificadas por seo, «dad, estado y enfermedades, verificadas en los   cementerios de esta capital el dia 31 de Julio da 1893.

! i
: &

SEXOS Años
de edad
' '

ESTADO CLASIFICACIÓN  
de la enfermedad.

CALLES
6 lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

~ aOp*
* §  
? 3

T,í'-’á»xos
Años 

de edad E S TADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fállecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... 
Idem .. . .  
Idem**.. 
Idem ....
Idem. . . .  
Idem.. •. 
Idem ... .  
Idem.. . .  
Idem.. •. 
Idem. •• • 
Idem.. . .

3 P ..•••••• Viruela.................
Tabes mesentérica. 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Sífilis infantil.......
Hemorragia (1 )....
Bronquitis............
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía
Pneumonía..........
Pleuresía...............
Catarro pulmonar. 
Catarro senil.........

Embaí aderes 60 > 23 Varón. * * 2 p.......... . Eclampsia......... .. Princesa, 29.............. . >
2

4

1
3
1

P .. . .  . . . .
P .. . . . . .  .
P . « . « . . . «
Viudo..».

Casado.. 
Idem*.. . .  
Idem... . .  
Idem......
Viudo.. .

Obispo, 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Segóvia, 35 ...................
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
Ave María, 20.............
Tres Peces, 4........ .
Paseo de las Acacias, 6 .. 
Hospital Provincial... • .. 
Norte, 25 ....é . . . ¿ . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Ano*el 10

' > f '■ M 
- 25 
26 

■m
5®
w

-m
31
32
33
34

Idem...
Hembra, 
Idem.....

13
18 m. 
1

sífitero!^ 
P * .. . . . . .
p ............

Quiste (1).............
V iruela.. . . . . . . . . .
Sarampión...........
Tuberculosis.. . . . .
Idem.
Fiebre tifoidea.. . .
Idem.» . . . . . . . . . . .
Carcinoma f Ib . . . .

Hospital del Niño Jesús.. 
Ilustración, 3 . . . . . . . . . . .
Galileo, 4.. • • . . . . . .........

a
»

5
6 
T 
S
Q

78
2
2

46
71
56
66

»

»

M em ....v 
Idem*... * 
Idem...;» 
Idem. . . .  
Idem .*.. 
Idem..... 
Idem

27 
29 

' 47 u 
67 
42 
56 
79

Soltera.» 
Casada... 
Idem. . . .
ídem......
Soltera. . 
Viuda... 
ídem ..».. 
Soltera»

Minas, 8 . . . . . . . . . . . . . . . .
Mavor, 5 1 . . . . . . .
Ribera de Curtidores, 3 .. 
Hospital Provincial.. . ¿.. 
Idem. ................. .......

>
>
>
>
»

10
11
12

i Idem. (1 ) . . . . . . . . . . Fuencarral, 1 1 0 ... . . . . . . >
> Cáncer (1 ) . . . . . . . . . Idem, 138............ . *

Idem., . . 76 Magallanes, 11. .............. Idem... •, 56 Pneumonía.... . . . . Cabeza, 3 8 . . . . . . . . . . . • • .
13
14
15

Idem ....
Idem... • •’

66
1

Soltero •• 
P ... . . . . .

Enterocolitis.........
Idem ■ • • •

Hospital Provincial.. . . . .
T . López,3 . . . . . . . . . . . .
inclusa . . .  . . .  . ... ..

>
>

35
36

Idem......
Idem... •.

34
10 d. 
1

Casada.
p.......... .

Broncopneumonía. 
Enterocolitis,.

Plaza de la Lealtad, 2 .... 
Inclusa.

ídem...., 17 d. p I 11 III1! Idem., ................ > 37
38
39
40
41
42
43
44

ídem ...»• p............ Fiebre gástrica.... 
Parto laborioso....
Eclampsia............
Congestión (1 ).. ..
Anemia.. . . . . . . . . .
Idem..
Senectud.... . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .

Alcalá, 140........ . >
16
17
ié¡
19

21
»

ídem..... 
Idem.. . .  
Idem .... 
Id em .... 
(dem....*
Idem......
Idem.. • •.

47 
74 " 
9m,

1 7 m. 
10 d. 
'4 * .  
10 m.

Viudo...
Idtm ....v
P.
P .. . . . . . .
P. . « * « . « .
p........ ■
p**[*

Parálisis...............
Meningitis............
Idem . « . . » » * » . « . .  • 
Idem . . . . . . . é . . . . .
Eclampsia....... . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial... . . .
San Bernardo, 64............
Justiniano, 7...............
Pacifico, 19
Españólete, 9 .................
Santa Engracia, 7 ..........
Alcalá, 154................. .

>
i
i
»

; Idem..... 
1 -ítem...., 
i ídem..... 
, Idem..,.* 
! A'dem*.. . .  
i Idem.... 
ídem*...«

48
2
8m.

72
34
71
67

Casada •. 
P . . . . . . . .
P . . . » » . « .
Viuda..»  
Casada
Idem......
V iuda».»

Ave María, 29 ............
A. del Bares, 4............
Espíritu Santo, 2 3 .... . . .
Infantas, 2 2 . . . . . . . . . . . . .
Buenávista, 36.......... .
Hospital Provincial.. . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
. ]. ; .. ..... ....

> 
> 
> 
*  
> 

1 *

i •

R e s u m e n

Varón©». Hembra». TOTAS*

Viruela................................... 1 1 2
Tuberculosis. ••• .• .•• »»••••• .» f; 2 2 4
Otras infecciosas.........................
. 1 Circulatorio.........................

......... 1
1

6
»

7
1

o  1 Respiratorio...». . . . . . . . . . . . 7 2 9
ti f Gástrico.,.........

i 2 1 Génito-nrinarin....... ............
3
»

2
1

5
1

% I Céfébro espinal...............................
V LbcóMotor......................... .

enfermedades. . ¿ ¿ 4 * ¿. i .,• M * . *'*.. * •

8

1

2
>
4

10
>
5

Total 4*. iakmaebtus. . . . . . . .  - 24 20 44

Madrid 1.a d« Agosto do 186S.=E1 Suboecretorio, D. A, Cajrtr.illo. -

f ó  En el parte no hay mis
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de Establecimientos penales.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891 ¿  esta Dirección general publica , el Escalafón del Cuerpo

de empleados de Establecimientos penales. 0)

S E C C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A

Titilantes de segunda clase.

isómero
FECHA FECHA

DE INGRESO EN EL CUERPO Í>E INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
N O M B R E S

'r ■ " ^
CONCEPTO POR EL QUE H AN  INGRESADOorden. Dia. Mes. Año. Día. Mes. Año.

26 D. Merced Sola Llera............................... ............. 9 M ayo..... . ... 1887 9 M a y o . . . . . . . . . 18S7 Examen. Real decreto 13 Junio 1886, art. 11, y Real orden 4 
Agosto 1886, tercer grupo; número de la propuesta del Tri» 
bunal. 71.

27 Jayier Iribarren Zaro....................................... Mftyo. . . . . . . . .
M áyo..............

1887 9 Mayo.. . . . . . . .
Máyó. •»•••••

1887 Idem. Idem id., id. 78.
28
29
30

Manuel Fernández Fernández..« . . . ....................... 9
9

29

1887
1887
1887
1887
1887
1887

9
9

29 
11
9

30 
9

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

Idem. Idem id., id. 95. 
Idem. Idem id., id. 140. 
Idem. Idem id., id. 142. 
Idem. Idem id., id. 146. 
Idem, Idem id., id. 148. 
Idem. Idem id., id. 150. 
Idem. Idem id., id. 159. 
ídem. Idem id., id. 160. 
Idem. Idem id., id. 162. 
Idem. Idem id., id. 163.

Juañ Muñoz González.............................. . . . . . .,
Juan Vidondo Iriarte......... . . . . . . . .  . . . . .  •. • ..  • ..

M a y o . . , . . . . , .  
Mayo. •. •.

M a y o .... ........
Ma yo. . . .  .,

3L
32

Nolascó B»ñdrés Lurbes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Fernández Ruiz........................

11
9

30
9

A b r i l . . . . . . . . .
Máyó. •**••»»•

A b r i l . . . . . . . . .
M a yo ,.... . *

33 José S&one Ortiz........................................... . . . . . . . Mayo.........  . .
34 Juan Parra Barrilero............................................... A bríl . . . . . . . . 18h7 A bril............ •
35 Mariano Rigaberfc Menero. . . , . . . . . . . . . . . . .  .".VV.7 “ 9 Máyo 1887

1887
9 Máyo. . . . . . . . .

36 Juan Sánchez Moreno............................................. 9 A b r il. ............. 9 A b r il........ .
37 Cecilio Miguel Núñez............................................... 6 Julio................ 1887 6 J u lio . . . . . . . . .
38 Tomás Cuende Sáenz......................... .................... 12 Mayo.. . . « « • • • . 1887 12 M ayo.. . . . . . .V 1887

1887
1887
1887
1887

Idem. Idem id., id. 165.
39
40

Vicente García López......... ....................................
José Oastán Cabero..................... ............... ..........*

19
9

A b r il. . . . . . . . .
Mayo........... ...

1887
1887

19
9

A b r i l . . . . . . . . .
Mayo...............

Idem. Idem id., id. 169. 
Idem. Idem id., id. 170.

41 José López Mateos....... . ••••••••••......... . 9 Abril. . . . . . . . . 1887 9 A bril........... Idem. Idem id., id. 174. 
Idem. Idem id., id. 176.42Juan Antonio Ortega Ortiz.............. ..................... 9 M ayo.. . . . . . . . 1887 9 Mayo..............

43 Víctor Rodríguez Jiménez...................................... 9 IV1 ay o ■/,.«....... 1887 9 Mayo. . . . . . . .  J 1887 Idem. Idem íd., id, 181.
44 Acisclo Moreno Villegas...................•••••.............. 9 Mayo.............. 1887 9 Mayo* • • . . . .• • 1887

1887
1887
1887

ídem. ídem  id., íd, 183.
45 Juan Orellana Vínolo......... .................................... 11 Mayo 1887 11 Mayo.. . . . . . . . ídem. Idem id., íd. 187.
46 Juan Bautista González de la Caballería.. , 19 A b r il.. . 1 . . . . . 1887 : 19 7 A b r il. . . . . . . . . Idem. Idem id., íd. 190
47 Francisco Turégano Mastó.................................. 9 Mavo........... .. 1887 9 Mavo......... . Idem. Idem id., íd. 191.
48 Joaquín García Treviño......................................... 29 A bríl............. - 1887 29 A b r il. . . . . . . . . 1887

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

Idem. Idem id., íd. 204.
49 Tomás Sancho Castillo ........................... 9 M ayé ... . . . .  .. 1887 9 M á y o .. . . . . . . .

Mayo............ .
Idem. Idem id., id. 205. 
Idem. Idem íd., íd. 206.50 Jacinto Vallitmijana Pogés,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Máyo........... .. 1887

18>'7
20

51
52
53

Á ntonio 'Gracia'CasáBona. V7 . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 20 Mayo*. . . . . . . . 20 Mavo.. . . . . . . . Idem. Idvin íd., íd. 209.
Mauricio López Díaz».......................................... 11 A bril. ............. 1887 11 Abril k . ........... Idem. Idem íd., íd. 210.
Antonio de la Torre Vallejo......................... 9 Mayo............... 1887 9 Mavo. V. •••,.• ídem. Id*m íd., íd. 215.

54
55

Miguel GarcíaMardones 16 A b ril........... . 1887 16 Abril............... Idem. Idem íd., íd. 217.
Julián Arias Barrios..........................................•••• 26 Abril. •.•••••• 18*7 26 A b r i l . . . . . . . . . Idem . Idem íd., íd. 220.

56
57

José María Tutor Gómez•••••••......... ••••• .......... 9 Mayo. . . . . . . . . 1887 9
11

M ayo.. . . . . . . . Idem. Idem íd., íd. 2^2.
Antonio Mendoza Miranda.. T. 11 A b r il. . . . . . . . . 1887

18*7
A b r i l . . . ......... 1*87 Idem. Idem íd., íd. 226.

58
59
60

Juan del Barrio López ................................ 19 A brii.. . . . . . . . 19 Abril. • . . . . . . . 1887 Idem. Idem íd., íd. 231.
Antonio Muñoz Bermejo.••••••••••••••••••••.* . 12 M avo.. . . . . . . . 1887 12 Mayo............... 1887 Idem. Idétn íd., íd. 232.
Juan Nieto Ciudad.................... . 9 M a y o . . . . . . . . . 887 9 Mayo.. . . . . . . . 1887 Idem. Idem íd., íd. 237.

61
62

Mariano RodríguezPeláez. 9 M ayo ... . . . . . . 1887 9 Mayo........... 1887 Idem. Idem íd., íd. 238.
Bernardo Pereda Suárez..................................... . 9 M ayo*... . . . . . 1887 , 9 Mayo............. 1887 Idem. Idem íd., íd. 240.

63 Julio Aotpnety Sanz... » 21 May o . . . . . . . * . 1881 21 Mayó. . . . . . . . . 1887 Idem. Idem íd., íd. 242.
64 Francisco Zarco López. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 M ayó.......... . 1887 9 M ayo.. . . . . . . . i 8h7 Idem. Idem íd., íd. 244.
65 Martin NavaSv,A.r©valo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 May ó . . . . . . . . . 188 r 9 r,. M áy ó . . . . . . . . . 1887 ídem Idem íd., íd. 246.
66 Juan Arias Díaz................................. .............................. 9 M ayó................ 1887 9 MfeyÓi............ 1887 Idem. Idem íd., íd. 251.
67 Germán Benito D iago ............... ................. 4 A g o s to .. . . . . . . 1*87 4 Agoéto.. .............. 1887 Idem. Idem íd., íd. 261.
68 Miguel González García............................................................ Junió.. . . . . . . . 1887 V 4 J unió.. . . . . . . . 1887

1887
Idem. Idem id., íd. 264.

69 . Gabriel Monto! ín García.................. ............. 9 M a y ó . . . . . . * . . 1887 9 Nlayo*. . . . . . . . Idem, Idem íd., íd. 270.
70 José Zauny Facerías. 11 A b r il . . . . . . . . . 1887 11 A b ril............... 1887

1887
Idem. Idem íd., íd. 271.

71 Manuel Legar Osés... .• • • •• .• •••••••  . . . » ......... 6 Junio....... . • • • 1881 6 Jumó.............. Idem. Idem íd., íd. 277.
72 Teodoro Díaz Herrera.................................. . 1.° Junio....... . 1887 1.° Junio............ 1887 ídem. Idem íd., í i. 278.
73 Manuel González García......... . . 23 Mayo............... 1887 23 Mávój............. 1887 Idem. Idem íd., íd. 280.
74
75
76

Leovino Gasset y Arm^sto.................................. . 9 Mavo............ . 1887 9 M ávó.. . . . . . . . 1887 Idem. Idem íd., íd. 281.
Pantaleón Labaíru Marco................... ............. . 9 M&yo...........

A b ril. ........... .
1887 9 Mayo. . . . . . . 1887 Idem. Id*m íd., íd. 283.

Marcos Gil Terroso•. •. . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . 19 1887 19 A b r i l . . . ......... 1*87 Id^m. Idem íd., íd. 289.
77
78
79
80 
81 
82 
83

Raimundo Valdaliso Martínez 20 Junio....... . 1*87 20 Junio,............ 1887 ídem. Idem íd., íd. 296.
José Torres Muñoz 19 A bril......... 1887 19 Abril......... 1887 Idem. Idem íd., íd. 300.
José Mazo del Campo... .................... 9 A b r il. . . . . . . . . 1887 9 Abril............... 1887 Idem. Idem íd., íd. 302.
Pablo Miñón Sadornil......................................... . 9 Mayo............... 1*87 9 M ayo............... 1887 Idem. Idem íd., íd. 303.
Rafael l-ónez .1uanes. ......................... . 9 M avo.. . . . . . . . 1887 9 Mayo............... J887 Idem. Idem íd , íd. 3í6.
Benito Rubio Escobar,..........• *••........ . 11 A b ril. . . . .  . . . 1887 11 A bril............... 18S7 Líem. Idem íd., íd. 3’?5.
Santiago R evo 'o  Puertas....... ........ ....................... 11 A b u l- . . . ........ 1887 U Ahríl........... .. ‘887 Idem. Idem íd., íd. 326.

84 Juan Oastellauos Coronado...... ............................. 27 Septiembre. . . 1&S7 27 Septiembre.... 1887 Idem. Real decreto 13 Diciembre 1886; art. 12, regla 7.*
85 José Orensánz Lagraba......... ................................. 27 Septiembre ., 1887 27 Septiembre.... 1887 Idem. Idem íd.
86 Fdomeño Diaz Di^guez.. ........................................ 23 Noviembre.. 1887 23 Noviembre., 1887 ídem. Idem íd.
87 Ramón Campos R íos ............ ............................. . 24 Noviembre...... 1887 24 Noviem bre.... 1887 Idem. Idem í 1.
88
89
90

Torma A l ha í rica  ̂ . . .  . . . . . . . . . . 30 Eneró . . . . . . . . 1888 30 Enero.... . . . . . 1888 Idem. Idem íd.
30 Enero............. 1888 30 Enero........ . 1888 Idem. Idem íd.

Josnaldn Jiménez de Oisneros ......... 7 Marzo............ . 1888 7 Marzo............ 1888 Idem. Idem íd.
91
92
93

lUjiniip.I 1Wnrsilpft i i a . __ ______ 10 Marzo............ . 1888 10 Marzo.............. 1888 Idem. Idem íd.
MfiLtwn R, í ír Hídaltro - - 5 A bril............... 1888 5 A b ril............... 1888 Idem. Idem íd.
Pascual Ziiñ gsi. Juan... ........... ............. , .......... . 12 Junio.............. 1 88 12 Junio.............. 1888 Idem. Idem íd.

94 Bo en aventura Órdáx Javares............................... 25 Septiembre.... 1888 25 Septiembre.., . 1888 ' Idem. Idem íd.
95 Fermín Serrano Pino.................... .......................... 16 Octubre.......... 1888 16 Octubre.......... 1888 Idem. Idem íd.
96.
97

•To r o  S á n c h e z  Roi?ft . .  .  ................. 5 Diciembre....... 1888 5 Diciembre...... 1888 Idem. Idem íd.
Tomás Segar r a Nevol................................... .
Evaristo Marín Garro...............................................

28 Kííero....... .. 1889 28 Enero... . . . . . . 1889 Idem. Idem íd.
98/ 7 Febrero........... 1889 7 Febrero........... 18*9 ídem. Idem íd.
99 T €*1133 Í> ífi Típnw v » t i  MllfinT _______ 11 A bril. . . . . . . . . 18*9 11 A bril............... 1889 Idem. Idem íd.

loo Vicente Sel íes García.................. ............................ 11 Abril............... 1889 11 A bril............... 1889 Idem. Idem íd.
101 Agapito Arrivaga Echevarría. 3 Mayo...............

Jui io ..............
1889 3 Mayo. .............. 1889 Idem. Idem íd.

102 Juan Tifnotptt A RftTiftin Eiifíntñft . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1889 4 J unió............... 1889 Idem. Idem íd.
103 José César R io s . ................ ........................................ 11 Junio............ 1889 11 Junio.............. 1889 Idem. Idem íd.
104 17

24
Diciembre..... 1889 17 Diciembre....... 1889 Idem. ídem íd.

105 Manuel Ramos Lamego................................. ...

Auruliano AmievaRedondo • •  .

Enero............. 1890 24 Enero.............. 1890 Derecho propio. Real decreto 23 Junio 1881, art. 21.
106 18 Febrero... . . . . 1890 18 Febrero........... Í890 Examen. Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 7.*
107 Mariano San J o 'r p  . . . . . . . . . . . 18 Febrero........... 1890 18 Febrero........... 1890 Idem. Idem íd.
108 J osé Coll Fecrer. .  . . .  .......................... ... 22 Mayo.............. 1890 22 .M ay o . . . . . . . . . 1890 Derecho propio. Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 27.
109 27 Mayó..............

Junio... . . . . . .

1890 27 Mavo........... ... 1890 Idem. Idem íd.
110 Fulgencio Pérez Moreno. ................................... 27 } 890 27 Junio.............. 1890 Idem. Idem id .
111 Mariano Calvo Casado.. . . . . ............................ 12 Ju lio ,... . . . . . . 1890 12 J ulio.. . • • « « . . . 1890 Idem. Idem íd.
112 Domingo González Prados . . . . . . 14

29
Julio........ ... 1890 14 J u lio . . . . . . . . . . 1890 Idem. Idem íd.

113 Bernardo Varela Incógnito * . . . . J ulio .  ............. 1890 29 Ju lio ..*.. . . . . . 1890 Idem. Idem íd.
114 José Rico López............. ............................... ............... ... 29 Julio............... i 890 29 J ulío.1.............. 1890 Idem. Idem íd.
115 Ginéa Morales Benavente... .  ................. ... . 6 Agosto.. . . . . . . 1890 6 A-go sto . . . . . . . . 1890 Examen. Real orden 12 Mayo 1890.,
116 Ramón Sala Baeza.... . .  . . . . . . . . . 19 A g f sto... . . . . . 1890 19 Agosto.. ....... 1890 Idem. Idem íd.
117 José Fernández M ateo.. . *........... 9 Septiembre.... 1890 9 Septiembre... 1890 Idem. Idem íd.
118 Gaspar Martín Herrero... . . . . . . . . . 30 Septiembre.... 1890 30 Septiembre.... 1890 Idem, Idem íd.
119 Andrés Murciano Sáez............................................ . 15 Noviembre.... 1890 15 Noviembre...... 1890 Idem. Idem íd.
120 Claudio Calvo Lafuente............................................ 12 Diciembre.... < 1890 12 Diciembre.... 1890 Idem. Idem íd.
121 Quintín Chave del Barrio........................................ 12 Diciembre....... 1890 12 Dieiétribre.......

Diciembre.......
1890 Idem. Idem íd.

122 J uan Segura Hernández....... . . . . . ................... . 17 Diciembre....... 1890 17 1890 Idem. Idem íd. *
123 Mariano Polvorosa Quipada............................... 17 Diciembre...... 1890 17 Diciembre....... 1890 ídem. Idem íd.
124 Benito OabaUero Vi legas ......... ......................... . 19 Diciembre....... 1890 19 Diciembre... . . 1890 Idem Idem íd.
125 

(i) y

Sánchez Y&ñez. ; . .  ¿; i * * * v .v . . . , . . 

éate la (¿aceta. de ayer.

26 Diciembre...... 1890 . 26 - , Diciembre..*. 1890 Idem. Idem íd.

{Se conmu&ráX,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
n e g o c i a d o  6.*

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero 
en el idioma español, para cuya introducción en España 
de 10.000 ejemplares se autoriza á los Sres. G. Mauri y 
Compañía, de Milán, según lo dispuesto en el Real decre
to de 4 de Septiembre de 1809, en cuyo nombre y repre
sentación ha sido solicitado por D. Francisco Igual y 
Vila, vecino de Madrid.
«áncom de salvación.» — Devocionario completo, conte

niendo todos ios oficios del año, la Semana Santa entera, 
la Santa Misa, ei modo d« rezar el Santo rosario.—Edición 
cuidadosamente corregida j  aumentada con oraciones y cán
ticos de D. Antonio Benessi, Misionero Apostólico. Con au
torización eclesiástica,—Milán, G. Mauri y Compañía, edi
tores: calle Vigentína, 54; 8.° con 692 pág. y 7 de ind.

«El oficio del domingo.*—Devocionario que contiene las 
oraciones y ejercicios para asistir al Sacrificio de la Santa 
Misa, las Vísperas, etc.—Milán, G. Mauri y Compañía, edi
tores.—Imprenta de los Obreros; 8.° prolongado con 171 pá
ginas y 2 de ind.

«Oficio divino.*—Devocionario completo^que contiene el 
ordinario de la misma, oraciones para la mañana, entre día y 
noche. Ejercicios para la Confesión y Sagrada Comunión.— 
Yarias obras, Oraciones y la Semana Santa —Nueva edición 
diligentemente corregida.—Milán, G Mauri y Compañía, 
calle Vigentina, 54,1892; 8.° prolongado, con 816 páginas y 
3 de ind.

D, J. A. de Lavalle.—«La Santa Misa.»—Milán, O. Mauri 
y Compañía, 8.° prolongado con 61 págs. y 2 de ind.

«Un día de paraíso.»—El niño acompañado en su primera 
Comunión.—Este libro del Sacerdote D Felipe Rossi, Misio
nero Apostólico en las América# Españolas, contiene los ac
tos del cristiano, los ejercicios para la Confesión y primer» 
Comunión, la Santa Misa, las visitas al Santísimo Sacramen
to para todos los días de la semana, el Trisagio y mucha» 
otras oraciones devotas.—Milán, G. Mauri y Compañía, calle 
Yigentina, 54, 1893; 8.° prolongado, con 188 página» y 3 de 
índice.

Madrid 4 de Agosto de 1893.=E1 Director general* Eduar
do Yincenti.

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Excmo. Sr. Vistas las instancias dirigidas á este Ministe- 
rio por D. Luis Sellés y ^arenqueras solicitando la concesión 
de un tranvía, cuyo proyecto presenta adjunto, con motor de 
vapor, desde la estación del ferrocarril en el Escorial-al Real 
sitio de San Lorenzo:

Yisto el resguardo expedido por la Caja general de Depó
sitos, que también acompaña, que acredita haberse consti
tuido la correspondiente fianza en garantía de la petición; 
esta Dirección general ha resuelto anunciar en la Gaceta db 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provim?ia la petac ón del 
citado D. Luis Sellés, para que puedan presentarse otras me
jorándolas, acompañadas de sus correspondíent^s proyectos, 
en el término de un mes, contado desde la fecha que los 
anuncios se publiquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81

del reglamento aprobado e® 24 de ffiaye» de 187» para 1» eie~ 
cueión de la vigente ley de Ferrocarriles.

Lo digo á v. para su conocimiento v k fin de que se sir
va V. E. disponer la publicación de esta orden en el MUtin 
de la provincia, remitiendo un ejemplar del número en que 
se inserte á este Centro directivo, y dando cuenta al mismo 
en su día de si se presentan á nueva» peticiones. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Juli®* de 1898.=El Di
rector general* B. Quiroga. ~Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Yista la instancia y proyecto que á ella acompaña, presen
tados en este Ministerio por D; José?* Y. Núñez*, solicitándola 
concesión de un tranvía de vapor desde h ame llosa a Bayona 
en esa provincia, por la carretera de tercer orden de Ponte
vedra á Campo Saueos, por Bayona, calle» de las citadas po
blaciones, y algunos terrenos de propiedad particular en los 
desvíos:

Yisto el resguardo, que también presenta, expedido por 
la Caja general de Depósitos, acreditando haberse constitui
do la correspondiente fianrn en garantía de la petición; esta 
Dirección general ha resuelto anunciar en la Gaceta db Ma
drid y en el Boletín oficial de esa provincia la petición del 
Sr. Núñez, para que puedan presentarse otras mejorándola, 
acompañada de sus correspondientes proyectos, en el término 
de un mes, contado desde i a fecha en que los anuncios se pu
bliquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento 
aprobado en 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la vi
gente ley de Ferrocarriles.

Madrid 20 de Julio éa 1893.=El Director general* B. Qui- 
roga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 27 de Mayo de 1893.

Moneda
corriente.

Moneda ¡ 
nacional. Moneda

corriente. Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents. PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Accionistas • • *> • 1.125X00 Capital......................... ............................................. 1.500.600 
56.250, 
17.920- ‘25 

1.125.00ÍJ 
108.18,5 

693 
26.F302-64 %

Oaja: existencia............ ................... .............. 1.420.689*25 169.682*75 Fondo de reserva.. ..................................... ................
Cartera hasta ciento veinte días. .............. 490.88429 23.686 Cuentas corrientes................... ............................ . ..............  1.380.173*27
Créditos garantizados................................... .
Billetes y cupones del Tesoro• « . . . ..........

........... . 71&849‘09
. . . . . _____  III 475*43

40.925*58
i

Billetes emitidos................................................. .
Depósitos de todas clases en papel. ..............  27.781

Corresponsales.............................................. . 96.173*71 » Cambios................................... .............................. 2.361*42
Efectos en garantía y depósito...........................
Cuentas v a r ía s .. . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • .  ••

......... ........  27.781
27.085

103.185
»

Cambios de monedas.............................. ..................
Cuentas varias................... ..................... ................ ..............  9.816*33

Cambios de monedas .................. 31.520*58 210.014*89 ¡ Dividendos............................................................... 21.508*30
Mobiliario..................... ..........................................
Caja subalterna........................ .............................
C&znbios de billetes.••••••••.• .........••••••••••.

1.366*67 3.214*28 
75.350 j 

1.054.325 ;

: Depósitos. ......... . ■........................ .....................
\ Cambios de billetes.................. .................................
* Caja subalterna.. . . . . . . . . . . . . ............................. . ..............  18.837*63

198
»

Cambios. , .............. ......... , .................... .................. 14.499*82 » i! Corresooásales................. . . . . . . . . ............... . 17.040
3.251*49Empréstitos......................................................

Casa del Banco........................ ............... ..............
Gastos de todas clases.. .  j S e r íe s ? .1?.'.' i i ”  .*!

................ . 70.000
25.785*79

7,201*67

» \
» | 

46.770*81 j
2.500 ¡

1 Ganancias y pérdidas...................... ..........................,

3.038.312 30 2.854.654*31 i 3.038.312*3C y 2.854.654*31

El Interventor.=V.° B.°= El Subgobernador, J. M. López.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Situación del mismo en 30 de Junio de 1893.

ACTIVO
/  Oro............................................... .

Peses. Cents.

PASIVO
Capital....................... ................ ....................... ....................

Pesos. Cents.

5.937 506*45 8.000.000
tra ja ....jBr .................................................. 1.289.676'40 

17 450 71 Billetes emitidos.......... j En c ir c u la c ió n ...................... ..... 441.920
! Bii ettís ................................................. 441.920 3.997.950

1.139.424*46
| 8.963.110*60

7.686.613‘56 Saneamiento de créditos
/ Descuentos................... 2.986.603*44 ~ . . i Oro......................................... ..
1 Pignoraciones.......... . 2.542.715 Cuentas corrientes.. . .  <

i í IHbtft tl'Oi&BGL©* i Tu * a. a.*, { Prestamos con garantía.
| —  Letras á cobrar............
i \ Letras negociables... . .

177.478*08
64.893*57

217.375 Depósitos sin interés. j p¡a¿a * * ’

i

i 1.631.697*79
Cartera./

\ Hartaseis me- j Descuentos.,................
| sea____ .. .  ) Préstamos con garantía.

5.989.065*09 i
409.567*31
768.125

Hacienda pública: cuenta depósitos plata en garantí* . . . .  „ 
Dividendos. ............ ................................. ......... ....................

100 000 
417.979 77

! 1.177.692 31 Sucursales. ................................... ................... ....
Créditos hipotecarios.......... 35 156 98 Cuentas varias..................... ........... ................ .

AUl« i;uO
366.259*23 

1.833*21 
12.199*35 
26.765-33 
59.207* íf,

7.201.914*38 Corresnon sales............................. ................... o...
Obligaciones del Ayun- ) # 

tamientode la Habana, J Domiciliadas en.......... J Habana. ..wr___ V a.1t
5.458 100QQTf A, A

Amortización é intereses del empréstito del A y »  tamiento de la Habana. . 
Recaudación de contribuciones............ ..........

primera hipoteca....... I * Diew-xoric. yy* UvU
6.455.100

314.386*64
Municipios: cuenta de recibos de? contribución......................

Comisionados................ ........... ..................  •.. •
Hacienda pública: cuenta de recibos de contó* oución 
Idem id.: efectos timbrados. . . . .  *.......• • ° «

3.526.022*5,0
2.639.133-45

127.865/46
28.906-20

188.6,22*22

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.......... 115.523*74 Productos del Ayuntamiento» de la Habana,
Cuentas varias............................................... .................. .. 2.608.1^8*65 i Intereses por cobrar........... ................... .
Efectos timbrados................. ........................................ ..
nAlftoarhiR ívnpntn ftfp.fttofl timbra H na........._.......... . _

2.175*980*36
325.097*81

Ganancias y pérdidas á enmt», nueva^ * ....................
Recibos de contribuciones................................................
Recaudadores de contribuciones...............................
Tesoro: Deuda, de Cuba................................................ .
Propiedades.......................................... ......................................
Gastos de ludas clases: los de instalación á cuenta nueva.. . . . . .

242.276*37
4.089.280*41

79.505*82
190.463

4.744*42 i
31.488.965*16 31.488.965*16

Habana 30 de Junio de 1893.=E1 Contador, J. B. Canracho.=:Y.* B,#s=El Gobernador» P. S. , J. Caso,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Zamora*
lío habiendo comparecido á responder de los cargos que 

les resultan en el expediente instruido con motivo de falta 
de ingreso en el Tesoro de cantidades procedentes de impo
siciones hechas en la Caja de Depósitos de esta provincia, 
D, Joaquín Ozores, D. José Vázquez, D. Teodoro Grinda, 
JX Federico Baavedra, D. Manuel Ban Martín y D. ^equ iel 
Taboada, Claveros que fueron de las Arca» del Tesoro desde 
el 6 de Octubre d# 1813 al 27 de igual mes de 1873, á pesar 
délas citaciones que por término de treinta días se hicieron 
i  los misinos en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta, 
be Madrid, fechas 7 y 14 de Julio de 1890respectivamente; 
e s ta  Delegación, eo cumplimiento délo prevenido en el ar
tículo 117 del reglamento orgánicodel Tribunal de Cuentas 
del Reino de 8 de Noviembre de 1871, declara en rebeldía á 
los citados Claveros.

Publiquen esta providencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
jBoletín- ofieml de la provincia, para que surta los efectos que 
aquél artículo señala, y publicada que sea, continúense los 
procedimientos en la forma reglamentaria.

Zamora 27 de Julio de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Vílkp&dierjaa, 1336—M.

E s t a i ó n  C e n t r a l  d e  t e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

8EHTOA3L
Tillanueva y Ge! tr ú - Pólicarpo G&rcinario, Olmo, 21.
Aranjuez.*—José Vicente Torres* Montera, 10, tercero.
Monasterio de Piedra.—Antonio Molina Domoso, Fomen

to, Instrucción pública.
Zumárraga.—Francisca Ganchos, San Bernardo, 14.
A lican te .— Francisco González, Encomienda, 2, segundo.
Marín.—Manuel Oasadiente, Pelayo, 52, principal.
Dar oca,—Teresa Ve! arde, Vaiderin León,.3.
Sardinero,—José, Blas, 24, tercero.
Gorcubión.—Felipe Romero, Diputado á Cortes.
Cor uña.:—Gabriel Q uintero; C. Rodríguez, 9.
Barcelona.—Juan Satién, Hortaleza, 90.
Granada.—Antonio López, Diputado á Cortes.
Huesca.— Alejand ro Pá¿z, San Salvador, 15.
Nauclares. —M. Gutiérrez, G. #
Montoro.—Rouseau, Secretario, Dirección.
Cacares.— Agustín Sanguria, Carrera de San Jeróni

mo, 12.
Jaén.—Tomás Olmo, Mayor, 30.
Segovía.—Rafael Palacios, Esparteros, 7.
Barcelona.—Sanz Sánchez, plaza del Progreso, 5.

R. MEDIODÍA

Murcia.—José Castro (ambulante), Granada, 8, tercero 
derecha, escalera interior.

SUR

Vigo.—Julia Serrano, Tres Peces, 6, tercero interior cen- 
troizquierda.

NOITB

Guardia.—Julio Milla, Diputado provincial. *

BSTB
Cartagena.—H. Luna, Juan de Mena.
Madrid 4 de Agosto de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Joaquín G. Llanos.

Administración de Impuestos y Propiedades de la 
provincia de Sevilla.

Por el presenta se cita á D. Francisco Rodríguez Sana- 
brí» pn m q ue m persone en esta Administración en término 
de quince días, á contar desde la publicación de este edicto, 
al objato da notificarle la Real orden de 2 de Agosto de 1892, 
sobre la venta da la dehesa de Vior y Mosquila, en Almadén 
de la Plata, término municipal de Cazalla de la cierra; bajo 
apercibimiento á lo que ha va lugar y efectos con si guión tes.

Sevilla 27 de Julio de 1893.=E1 Administrador, Alonso.
1318—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por segunda vez el arriendo del arbitrio municipal es
tablecido sobre los ladrillos que se elaboren ó introduzcan en 
este término municipal, bajo las mismas condiciones que sir
vieron para la anterior, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 11 de Julio último, admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes del tipo señalado en las mismas, nociendo 
válido el arriendo en este caso más que por un año eco
nómico.

La subasta se verificará el día 17 del actual, á las diez de 
la mañana, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto los pliegos de condi
ciones en esta Secretaría, Negociado Central, de once á una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de 1893.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Joaquín Suárez Fernández y otros, por robo, y en la que es 
parte ei Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera da la 
Bala de lo criminal auto con fecha 21 del actual, señalando el

día 8 del próximo mes de Agosto, y hora de la» ocho de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral por 
jurados, mandando se cite al testigo Air jo Felipe Carrasco, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca ádeclar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multan de 5 á 50 pesetas.

Ma irid 29 de Abril de 1893.=Ei Oficial de Sal*,. José Sán
chez Morayta. J-—5394

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la*Universidad de esta Corte, seguida contra 
Joaquín Suárez Fernández y Aros, por robo, y en la que* es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la 
Sala de lo criminal auto con fecha 27 del actual, señalando 
día 5 del próximo mes de Agosto y hora de la ocho de* su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral por 
jurados, mandando se cite al testigo Ensebio Roca Lópes, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com*- 
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5&50 
pesetas.

Madrid 29 de Abril de 1893. =E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J—5395 .

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Gorte, seguida contra 
Joaquín Suárez Fernández y otros, por robo, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la 
Sala délo criminal auto con fecha 29 del actual, señalando el ¡ 
día 8 del próximo mes de Agosto, y hora de las ocho de su ma- j  
nana para dar comienzo á las sesiones del juicio oral por ju
rados, mandando se cite al testigo Manuel Gracia Expósito, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio dé Justicia, en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas

Madrid 29 de Abril de 1893;=El Oficial de Sala, José Sán
chez Morayta. J —5396

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de; esta Gorte, seguida contra 
Joaquín Suárez Fernández y otro» por robo, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la1 
Audiencia de lo criminal auto con fecha 29 del actual, seña
lando el día 8 del próximo mes de Agosto, y hora de las ocho 
de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral por jurados; mandando se cite al testigo Félix Merino, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 29 de Abril de 1893. =E1 Oficial de Sala, José Sán
chez Morayta. J—5397

Juzgados de primera instancia.

AOIZ

DV Jacinto Gornago y Rio, Juez de instrucción de esta 
f villa de Aoiz y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza n 
José Sayus Lamote, alias Álsamonona, de nacionalidad fran
cesa y vecino de Isaba, de cuarenta y seis años* estatura más j 
alta que baja, pelo y ojos castaño oscuro, cara? larga, Barí: z 
ancha, bnrba poblada y rasurada, color sano, y tiene eoir Ao 
Beña particular una cicatriz debajo; de. la mejilla . izquierc* ia; 
viste unas veces pantalón de pana rayada oscura y otras de 
paño de color, chaqueta de esta última clase, camisa d r ; co
lor, boina en la cabeza y calza tan pronto alpargatas "como 
zapatillas, procesado en causa por lesiones á su mujer Juana 
María Anaut y Baqué, inferidas la mañana del 4 del Actual, 
el cual se ausentó á raiz del hecho y en dirección al parecer 
á Francia y se ignora su paradero, puraque dentro del tér
mino de ocho días, contados desde la inserción de 1& presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  de Ma d  r ib , com
parezca ante este Juzgado; y su sala de audiencias, Bita en el 
edificio de la cárcel del partido, a prestar declarad pD indaga
toria y responder á los cargos que le resultan en 1 ia caus* ya 
referida seguida contra el mismo y en la que se ¿alia decre
tada su prisión provisional; advirtiéndole que si ge presenta
re se le oirá y administrará justicia, y de lo c ontrario se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que b aya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á io¿ / /ucees ydemás 
Autoridades de la Nación y agentes de poliel# , judicial, proce
dan á la busca y captura dei referido proee sado José SAvus 
Lamote, y si lograren conseguirla lo ponga’ a con las debidas 
seguridades á disposición de este Juzgado..

Dado en Aoiz á 19 de Julio de 1893.=»7 Jacinto Cornágo.= 
Por su mandado, el actuario. J- -̂5060

BARCELONA - H O SPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Se.. Juez de primfera ins
tancia del distrito del Hospital-de. esta,, ciudad en providencia 
de 31 de Julio próximo pasado, dictf *da en los autos sobre 
preparación de ejecución promovió* s por D. Ramón Miró y 
Orobitg contra D. Jaime Romeu y ^Dunas, cuyo paradero se 
ignora, se cita á este último para que en virtud de lo solici
tado por el primero comparezca ar ite el Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso s agundo, el día 8 del actual, 
á las diez de su mañana, á reco1 aocér como suya la firma y 
rúbrica puesta al pie dei docum ento resguardo de fech< 2 de 
Mayo de 1892 de 55 acciones N orte de España, dos bonos y 
5/20 de Asturias y León, que dice: J* Romeu y Dimas; con 
prevención de que si no coiaT^arece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á D. Jaime Romeu 
y Dimas, cuyo paradero se ignora, pongo el presente en Bar
celona á 1.° ae Agosto de 1893.=Por disposición del Sr. Jue2 
y por D. Francisca Margenat, José Rimbau, habilitado.

X—208
BENAVENTE

Por virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 
Zamora, en k  que se interesa >a citación de comparecencia 
ante dicho Tribunal superior de la procesada y testigos que 
e n  ella se designan á las sesiones del juicio oral, feenalack 
para el día 31 de Agosto próximo, y hora de las .ocho da si

iñana, en la c*u»a aegnida contra Ma rf® Feraández Marti- 
z, vecina de Alcubilla de Nogales por e& delito de hurto; 
eontrándose ausentes los testigos Leonardo Martínez Ca- 
icedo y Do miD g^  Fernández Ríos, vecinos de dicho Al cu
tía, se les ha citado por medio de cédula @n la forma pre
sida por la ley, y por providencia dé esta* fecha, dictada 
r este Juzgado de instrucción, se acordó insertarla presen- 
céaula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín? oficM  de esta 
oviccia, á fin de que los citados testigos enMendan la obli- 
tción de comparecer en dicha Audiencia de k> criminal en 
día y hora señaladas; baje apercibimiento en otro caso de 
.rarles el perjuicio á que haya lugar.
Dada en Bénavente á 20 de Julio de 1893*=Avelino Hi- 

Jgo Obregón. J—5371
BURGOS

D. Gastro del Barco- é Hidalgo,, Juez de instrucción de 
urgo» y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto des- 

nocido, como de treinta y tres á treinta y cuatro añoâ  es
tura mediana, calvo de casi* toda la cabeza, frente saliente, 
os hundido», nariz larga, boca^regular, delgado de cara y 
lerpo moreno, que viste boina azul con elástico, zapatos 
ijos viejos, con una corbata blanca al cuello, cuyas eirouns- 
ncias y demás señas se ignoran, para que dentro del térmi- 
> de veinte días, á contar desde la inserción de la presente 
l el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
mparezca en este Juzgado al objeto de rebponder de los 
rgos que contra el resultan en la causa sobre robo de 200* 
jsetas á José Pérez Díaz, domiciliado en esta ©iudad*
A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 

les como militares © individuos d® la policía judicial; pro- 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido qua sea 
pongan á disposición de este Jungado con las seguridades- 

invenientes.
Dada en Burgos á 27 de Junio de 1893.=Pos su mandado^, 

arciano Traza. J—4469’

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Rniz, Juez de instrucción de Gaî > 

gena.
Por la presente requisitoria s© cita, llama y emplazará 

>sé Pallarás Martínez, hijo de Miguel y da Juana», de esta 
ecindad, con morada en el barrio de la Concepción., ñ a tea ! 
í Lorca, de diez y ocho años de edad, soltero, armero, para 
ae dentro del término de diez días, contados desde la pu- 
licación de este llamamiento* comparezca ante este Juzga- 
d para responder de los cargos que le resultuik en causa 
ae se 1© sigue por rapto y estupro; «percibiéüdole que caso 
e no eompurecer será declarado rebelde y le parará el per- 
lieio á qu<e h&ya lugar con arreglo á la ley.

Y  encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
no proeerian á su busca, captura y conducción á est» Juz- 
ado, en Jo que interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 11 de Julio de 1893 =  Joaquín Alón- 
o.=EL actaario, Francisco Bautista y Soriano* J—4831

CASTROPOL
I>.t Luis de la Escosura, Juez de instrucción de Cas- 

ropc d.
P or el presente se cita y llama á Paulino Huelga y Fer- 

i&ifedezv natural de Oviedo, casado, Agente ejecutivo, de es- 
at ara regular, nariz puntiaguda, ojos claros, gasta bigote
0 Mo, sin que consten más señas, para que dentro del tér* 
r iino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
m ía G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
prestár declaración indagatoria en sumario que se le sigue 
por desacato á agente de la Autoridad, cuyo sujeto no fue 
habido aidr á citarle.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades de todas cla
ses y agentes de policía procedan á su busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido; apercibiéndole además 
con que si dejare de comparecer se le declarará rebelde y ia 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 27 de Junio de 1893,=Luis de la Es- 
Cosura.=El actuario, Domingo Vázquez, J—4486

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez Romero de Tejada, Juez de pri

mera instancia é instrucción de la villa de Cifuentes y su 
partido.

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante de la causa seguida contra Saturio 
Escarcha Flores y Pedro López Ortega, vecino de La* Invier
nas, por el delito de desacato, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva, entre otros particulares, contiene e! siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudi ?aba todos y cada uno de 
los bienes embargados á Redro López Ortego , descritos 
en la diligencia del folio 11 y siguiente, así como tam
bién los embargados á Saturio Escarcha Flores, igual
mente reseñados ai folio 18 y siguientes, á todos y cada uno 
de los partícipes en la tasación de costas en pago de sus res
pectivos haberes, y en la cantidad y proporción equivalente 
á sus créditos, entendiéndose para ésta efecto qua la Hacien
da esta representada en una suma de 527 pesetas con 60 cén
timos, más 500 que debe percibir también parias multas im
puestas.»

Y  con objeto de que los interesados en la tasación, cuyos 
domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más a su derecho 
juzguen conveniente, por medio de este edicto se les hace sa
ber la adjudicación decretada.

Dado en Cifuentes á 27 de Junio de Í893.=Fernando Bar- 
náldéz.=De su o.den, Manuel Gamarra.

Bienes embargados.
Uña sartén grande.
Otra más pequeña.
Unas trébedes pequeñas.
Cacharros toscos.
Una media de medir grano.
Un caldero.
Un azadón bueno.
Una gaucha nueva.
Un hacha buena.
Una cerda de cuatro á cinco a rrobas de piso.
Oien baldosas.
Una tinaja de encabar vina de 110 arrobas da cabida.
Otra de 50 arrobas.
Otra de 60.
Otra de 60.
Otra de 20.
Otra de otras 20.
Otra de 17.

1 Otra de ocho.
! Otras tres ti najar pequeñas.
i Una casa sita en el pueblo de las Inviernas, en la calla
: del Horno,
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Una tierra en Valkja de Orcajo de tres celemines.Otra en OaTFHmoliiíO de tre» id.Otra en los Nuevos de tr* s id.Otra en los T^ricuendes de tres id.*Otra en las Longanizas de seis id.Otra en dicho sitio da tres id ,Otra en el Prado de Encima de dos id*Otra en el Canto Blano de seis id.Otra eu la O o esta de Valdenuerto de seis id.Otra en la Moja de las Tablas de celemín y medio *O tra en tas Mojosuras de id. id.Oria en Valdfmín de cuatro celemines^Otra es Barranco Hondo de cinco id.Otra en Val de Espinar de cuatro id.Otra en 1h Marcela de tres id.Otra en los Torrueles de dos id.Otra en el barranco Tergóu de cuatro íd¿Otra en los P&Iancares de tres id Otra en la Era del Llano de cinco id.Otra en la Cueva de seis id .Otra en los Chorrillos de cuatro y medio íd¿Otra eu el Pr*do de tres id.O tra en las Fuentecidas de tres id.Otra en ios Pradiilejos de tres id.Otra en la Hoya Somera de cuatro y medio.Otra en dicho sitio de tres id.Otra en el bestero de dos id.Otra en Calora Gorda de tres medias.Otra en el río de celemín y medio.Otra en el bolero del Barro de uno y medio*Otra en dicho sitio de tres celemines.Otra donde llaman Berrueco de tres id.Otra en el Peñasco de dos íd.^Otra en el Cabezuelo de dos id.Otra en la M uel» de seis id .Otra en Valdesriinas de seis id.Otra en Barranco Hondo de seis id.Otra en el Vaiiejo de los Olmos de tres id*Una viña en los Arenales. ^Otra en Eollumjos de 80 vides.Otra en los Pinetos de 200 id .Otra en dicho sitio de 30 id.Otra en ídem de 30 id.Otra en V&ldejedios de 80 id.'Otra en el Reojo de 100 id.

Interesados en te tasación de cositas?
B. Diego Esteban y Pajares, 129 25 pesetas.D. Jo^e Recuece, 1‘50 id.D. Tornee Rodríguez, 30*25 id .D Domingo García, 29 id.Alguaciles de e te Juzgado, 13‘75 id.D. José Pérez Vil]amil, 259 id.D. Valentín de la Peña, 45‘50 id.Portero y mozo de estrados de la Audiencia, 19‘75 id . Alguaciles de la misma, 19 75 id.D. Valentín de la Peña, V 75 id.Hacienda Nacional, 527K50 id . J —4487

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de prim era  instancia y de instrucción de la villa de Cifuentes y su partido.Por el presente hago saber que en el ramo de responsabilidad civil dimht&L&U de3a <»ausa seguida contra Basilio Rojo Pérez por el delire de hurto, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva, entreoíros particulares contiene el siguiente;«Que dehía adjudicar y adjudicaba á D Antonio Bejarán o, en concepto de lo que por indemnización se le deben satisfacer, todos y cada uno de los bienes embargados á Basilio 
R éi°  Pérez.*’W  con ob|eto de que los interesados en la tasación de costas, cuy os d hhoíIígb se ignoran, puedanpedir lo que á su derecho convenga, per medio del presente se les hace saber la adjudicación decretada.Bado en Chínente s á 28 de Junio de 1893 --Fernando Ber- iHáldez y Romero.=De su orden, Manuel Gamarra.

Interesadas en la tasación de costas.
KD. Antonio Beyarano.Hilario Moreno.José del M-oral.Lorenzo Alonso.Va!entín de la Peña.Alguaciles y ssaíbáiterhos. J  —4488

EGIJA
D. Francisco Esteban y Vician», Juez de instrucción deeste p^rtiáo.Pot la presente requiero á todas las Autoridades, así civ ile s cí*'1? 0 militares, procedan á  la busca y captura de las caí>aÍleLías ?eigui’en te»:Una je g ta  c ,s aaa anaranjada* de trece años, cabos negros.O tra castaña el ara, calzada del derecho, y armiñada del izquierdo, de diez liños, parida, ¡con un potro pelo castaño.Otra n^gra, chíz, % da del pié izquierdo, armiñada de las manos, de ocho años.Y sí fueren h^b’d *s, con sus autores ponerles á mi disposición, si no aereo i fc»a su legítima procedencia, las cuales desaparee1 eron del coi *tíjo de la Estrella, de este término, en la noche del 23 aJ 24 di d mes actual, de la propiedad de Don Miguel López y Vida,Dad» f n la ciudad de* Ecija á 30 de Junio de 1893.=Fr»n- eiseo Esteban.=Ei Secre tario, Román Grtiz. * J —4570

GIJON
D. Carlos Sánchez Muir van, Juez de instrucción del parado de Gijón.Por la presente requisitor i» se cita, llama y emplaza al procesado Venancio Alvarez Y Menéndez. que se ausentó á la República Argentina, para q ue dentro del término de diez días, á  contar desde la inaemo'ü de la presente m  la Gaceta. DB Madbid y Bol tín oficial de !&'- provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgad*? con el ña de practicar una diligencia judicial con motivo de la causa que se le instruye por lesiones; apercibiéndole que de tío verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo a’ todas Jas Autoridades, así civiles como m atares, precedan á la  busca del citado procesado y su detención, conduciéndole con las seguridades debidas á la cárcel publica de esta p&rrido' » mi disposición.Dada en Gíjó . á 17 de JuJio de 1893. “ Garlos Sánchez líu lryan.=A nte mí, Marcelino Carbayado.

Señas del procesado.
Edad treinta y dos años, hijo de Juan y de Sabina, natura l de L&vandtfca, casado con Juana Alvarez, jornalero, veci- ! no de Gijón, «st&tura un metro 62 centímetros, peso 65 kilo- 1 gramos, largo de las manos 18 centímetros, id. de los pies26, ojos azules y pelo castaño. J —5031

GRANADA—SAGRARIO
D. José Msrceliano González Martín, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por le presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado J osé Rubia Carbajal, natural de Hueneja, partido de Guadíx, vecino, de esta ciudad* habitante calle la rro  del Boquerón, núm. 10, hijo de Antonio y de María, soltero, relojero y de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son: estatura un metro 611 milímetros, pesa 52 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros y de los pies 22, ojos melados, pelo negro rizado, sin cicatrices y color moreno, ignorándose el actual paradero de dicho sujeto, á fin de. que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G* c«- 

t a  d b  M a j d r t d , comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, frente á la Audiencia, para la práctica de la diligencia de emplazamiento en la causa que contra el mismo y otro se sigue por disparos mútuos; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya,lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju-, dicía!, procedan á la busca y presentación de dicho procesado. 'Dada en Granada á 15 de Julio de 1893.==José Marceña; no González— Por mandado de S. S., José Villoslada.J—,4968
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad, en providencia de 12 de Mayo próximo pasa-? do, dictada ante mí á escrito de demanda ordinaria de mayor, cuantía presentada por el Procurador D. Francisco Alcázar y M edina, en nombre del Excmo. Sr. D. Manuel de Misa y Ber- tem atí, Marqués de Misa y Conde de Bayona, de, esta vecindad, sobre cancelación de gravámenes, inscritos unos y mem cionados otros en el Registro de la propiedad, sobre varias fincas que se expresarán, de la pertenencia de S. E„ ha conferido traslado á Manuel, José, Luis y Rafael Mateos y Roxas, D. Fian cisco de Grandalkna Cristóbal, de Ojeda, D. Francisco Pérez Campuzano, Doña Guiomar del Pízq, D. Ignacio Valdivieso, D. Juan de Cáceres y Mira val, Juan González de Ja Sierra, Doña María Josefa de Villavicencio, Sres. Deán y Cabildo dé la Santa Iglesia Catedral de Sevilla, á la, Ci fradía de r Pobres Vergonzantes de la parroquia de San Miguel de esta ciuda 1, á los Sres, Curas de la parroquial de Santiago de la misma, Doña Florentina de Cuenca, Don Ricardo Chambre, D. Diego del Castillo, D. José Ignacio del Villar, D. Tomás del Vilar y Yebra, á los Capellanes, poseer tíore% inmediatos, ó que por cualqpier otro título tuvieren ó se crean con derecho á los bienes de estas fundaciones, Asa- ber: de la capellanía erigida en la iglesia de San Dionisio de esta ciudad por Esteban Moreno velázquez y su Capellán, que fué D. Francisco de ¡fierra y Vargas; de otra capellanía instituida en la iglesia de Santiago de esta ciudad por F rancisca de Ocañ»; de la establecida por María ó Martín López de Astorga; de orra fun tada por Doña Ana de Villacencio; de la instituida por Doña Mariana Villalobos, y de los patronatos fux;dados, uno por Doña Isabel de Astorga, y otro por D. Pablo Núñez de Villavicencio; á los que se crean con derecho á percib ir el todo ó parte de 2.631 reales 12 maravedís que del precio de un trabajadero y bodega, calle de Gitanos, número 6 moderno, quedaron en poder de D. José y D. Isidro Veyán para su distribución ó pago á distintos perceptores, entre otros á D, Manuel Niso-Sorio Díaz, Fray Antonio Ortiz, D. Menuel García de Acuña, Antonia Pa.tiño y D. Francisco de Paula González; y por último, á los que sé crean con derecho al todo ó parte de 4 336 escudos 300 milísimas que ii¿: portaron las bajas generales, costas y gastos, honorarios del Contador y deudas del caudal de í). Isidro Véyán, para cuyo pago se adjudicaron bienes en la partición de los del mismo á su viuda Doña María del Carmen Ramos, á todos Jos cuales se empieza, para que dentro del término de nueve días improrrogables coro parezcan á contestar á dicha demanda, los mismos, sus herederos y causa habientes ó representantes, las Corporaciones ó sus Administradores, los Capellanes, poseedores ó inmediatos de las fundaciones y demás, qpe tengan interés y se presten á cancelar, respectivamente, los gravámenes siguientes:La hipotecaconstituida por Manuel Mateos en escritura ; de 8 de Octubre de 1809 ante el Escribano D. Fernando de Fuentes, sobre c^sa situada en esta ciudad, cálle dé "los Oita- ¡ nos, núm. 2, á favo * de sus hijos Manuel, José, Luis y Ra- : fael Mateos y Roxas, á la seguridad de lo que les correspop- I día por fallecimiento de su madre Rita de Roxas.Un censo de 50 ducados al redimir y quitar á razón de 20.000 el millar, constituido en escritura de 23 de Junio de 1652 ante Antonio Cordero de Castro, de mancomún, por Do¿ ; Bartolomé Ramos de B^ños, como principaS, y D. José Gómez de Avila y Doña Ana Frncisca de Torres y Árgumedó, su mujer, y Doña Blanca Rendón Sarmiento, como sus fiado- res, sobre una haza de 51 y tres cuartas aranzad&s de tierra, llamada del Algarrobo ó tierras de Casa Rauqos, situadas en la Mesa de Asta de este término, á favor déla capellanía que en la Iglesia parroquial de 8án Dionisio de esta ciudad fundó el Bachiller Esteban Moreno Velázquez y del Licenciado Francisco de Sierra Vargas, como su Capellán,Otro censo de 490 reahs y 4 maravedís de capital relacionado sobre un» haza de 56 aranzad&s de tierra y olivar en el sitio de Tabajete, de este término, á favor de D. Francisco Gran dallan a. MUna hipoteca constituida eu escritura de 8 de Diciembre de 1785, ante Juan Guerrero, por Antonio F&lcón sobre cafeá y bodega, situada en esta ciudad calle Don Júan, numeró 1.117 ó 1.372 antiguo, después 19, luego 8, y hoy 10, á favor de Cristóbal de Ojeda, en seguridad de un crédito de 45 pesos de á 15 reales cala uno.Otra hipoteca constituida por P . José de Al va y Doña Francisca de Paula Martínez, su muíer, por escritura de 20 de Septiembre de 1806 ante D. Crístáhal González, sobre una casa, calle de Gitanos, núm. 1.379 antiguo y 16 moderno, á favor de D. Francisco Pérez Campuzano, en seguridad de un crédito de 8.946 reales que se obligaron á pagarle, dándole para ello dicha finca en arrendamiento.Un censo de 3.826 reales 48 céntimos de capital, por 114 reales 81 céntimos de réditos, a*^bre casa situada en esta ciudad, calle Caballeros, números 613 antiguo, 31 moderno y 83 s novísimo, á favor del patronato fundado por DoñaTsabel dé < Astorga. ¡

jf. Otro censo de 366 reales 66 céntimos de capital y 11 reales de réditos anuales, relacUm&do en favor de los herederos de Doña Guiomar del Pozo, sobre casa calle Caballeros, nú- meroB 612 antiguo, 29 moderno 31 novísimo.El capital de un censo de 114 reales 79 céntimos de réditos sobre dicha última casa, que se adjudicó á D Ignacio Valdivieso en la liquidación y partición de los bienes que constituyeron el patronato ó fideicomiso familiar fundado por Doña isa bel de Astorga, protocolizada en 28 de Diciembre de 1857 ante D. Manuel García de Acuña y Sánchez.Una hipoteca constituida,,sobre la misma finca, por escritura de 21 de Abril de 1775, ante el Escribano q ue fué de este número D. Juan José Lazo de la Vega, por IL Francisco de | Cóceres y Mirav&j, p»ra garantir la eutrega oe 26.166 22 maravedís, que importan dos terceras partes de 39,250 reales 2 maravedís pertenecientes á su hermano I). Ju^n de Cáceres y Mirayal, ausente en los Reinos de Indias y d» ignorado paradero.Un censo de 201 reales 17 maravedís de réditos anuales * en favor de la capellanía que en la parroquial de Santiago fundó Doña Francisca de Ocaña, relacionado sobre la finca últimamente mencionada.Una hipoteca constituida sobre una suerte de tierra y viña, de cabida de tres aranzadas, situada en el pago de la Arboledilla, de este término, por escritura de 13 de Noviembre de 1772, ante Alonso Romero d > Carrión, á favor de Juan González de la Sierra, en seguridad de la obligación que contrajo Juan de Gallegos de pagarle 806 reales vellón.Un censo de 66 reales anuales, relacionado sobre la suerte de tierra y viña antes mencionada, á favor de la Exeekntí- ma Sra. María Josefa de Villavicencio.Otro censo sobre una» casas, situadas en esta ciudad, callejuela de Doña Felipa ó Castilla, que en escritura de 19 de Abril de 1737, ante Alonso José de la Cuenta, se estableció por la data »̂ censo de dichas¡ fincas,tque D, Alvaro Pedro de Avila y Oarrizosa, en ñoinbré y coq p o d e r ^ ^ A l v a r o  José de Carrizosa y Perca, poseedor del vínculo qu* fundó Francisco Gaytán de Cuenca, hizo á D. José Mélféndez MOIbu, por precio y con cargo de 18 ducados de tributo perpetua que en cada un anoi por Jos días de San Juan y Navidad, habría de pagar al citado vínculo.La obligación dé D José y D. Isidro. Veyán que resulta de escritura fecha 21 de Noviembre cíe 1838 ante D. Francisco de Paula González, por la que Miguel de Véga les vendió una casa trabajadero de tonelería, con bodega, situada en ésta ciudad, calle de Gitanps, números 1.374 antiguó y 6 moier- no, en precio dê  &e.cuya suma qííedaron 2 631reales 12 maravedises en poder de' dichos compra lores para satisfacer 292 reales 6 maravedises á D. Manuel Niáo-Porió , Díaz por el testamento y copia de Juan de Vega; 103 realfis 20 maravedises á Fray Antonio Ortíz por la limosoá de 20 misas á 5 reales; 54 reaks 14 maravedises á D. Manú 1 García de Acuña por los derechos del cumplimiento del testamento de Juan de Vega; 97 reales 6 mafavedÍ8éws por les derechos déla certificación de la Contaduría de Hipoteca*; 43 reales 28 maravedises por la de la Obra pía del Pósito; 180 reales por los derechos alcabaktprios; 754 reales para satisfacer 13 fanegas de trigo que se debían al Pósito; 610 reales por el legado que lé hizo Júan de Vega en su testamento á, Antonia Patiño; 27 reales 28 maravedísés pára lá ctíntribu- ción de paja y utensilios; 14 reales 12 maravedises para la de frutos civiles; 19 reales por las costas causadas m  el expediente sobre cobranza de la contribución de 1835; 108 real s por la mitad de la contribución extraordinaria de guerra; 165 reales por réditos de censo de cioco años, y 132 reaks por los derecho» de la escritura, pape! y demás documentos.La db ligación de pagar 4.336 escudos 300 milésimas Doña María del Carmen Ramos por el importe de las bajas generales, costas y gastos, honorarios del Contador y deuda» del caudal de su marido D. Isidro Veyán, con cuya obligación se adjudicaron á dicha señora, entre otras fincas, la última citada, en la partición de los bienes quedados por fallecimiento de dicho su marido, aprobada judicialmente en 14 de Diciembre de 1863 ante el Escribano D. Joaquín María de la Barrera, en éuyo registro sé protocolizar. -Los censos que se méKcion&n seguidamente, relacionados sobze casa situada en esta ciudad, calle de Caballeros, números 615 antiguo, 33 moderno y 35 noví»imo, á saber:Uno de 17 reales y 65 ó 66 céntimos de réditos á favor de la capellanía de María ó Martín López de Astorga.Otro.de 13 reales 18 céntimos á la capellanía fundada por Doña Ana de Villavicencio.Dos ce sos que no se expresan su capital ni réditos á favor de la Cofradía de Pobres Vergonzante s de la parroquia de San Miguel.Otro censo de 330 reales de réditos á favor de la capellanía de Doña Mariana Villalobos.Otro de 33 reales al patronato de Pablo Núñez de Villavicencio.Otro de 48 reales á favor de Doña Florentina de Cuenca ó D. Ricardo Chambre.Y otro censo ctíyo capital n i réditos se expresan á favor de D. Diego del Castillo.La obligación de entregar D. Tomás del Villar á D. José Ignacio (jel Vi lar, ó á quien legamente lo representase, 11 104 reales 41 céntimos que quedaron en su poder, taú pronto como se acredítase la redención Ó caducidad de cinco censos qué ;̂se pagabanÁóbre lá^^éítada casa cálle dé Cabálléros, numero 35, y Sóo: el de 17 reales 65 céntimos á la capellanía de MfetiVLó.pez de Astorga; él de 13 reales 18 cehtimos, á la de Ana Villavicencio; uñó de 93 reales 50 céntimos y otro de 100 reales 18 céntimos á )& parroquia de San Miguel, y otro de 47 reales al Sr. Cura de Santiago, cuy» oblijgáéíón consta por la escritura de venta de la misma finca que el señor D. Ahtonip 'María de Prida, Juez de primera instancia de Madrid^én voz y nombre del D. José Ignacio del Villar, otorgó en 28 de Dicieiabre de 1859 ante él Escribano DI Ramón Gil á f#vor del D. Tomás del Villar.Por lo cual, se cita y emplaza á todos los al principio nombrados como interesados en lós graváinehés de qué queóa hecho mérito, para que dentro del expresado terminó rncíprp- gable de nueve días sé personen por íhedió de Ábogádo y Procurador á cóntéstar la demanda que sé sigue en el dicho Juzgado, situado en la calle de las Armas, de esta ciudad, casa sin número; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,Jerez de la Frontera 17 de Julio de 1893.=Miguel Bazo.X—209
MADRID—CENTRO

D. Luis Ponce de León, Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em* plaza por término de diez díás ál procesado por estafa Don Luis Alvarez Ángulo, de cirecuenta años, casado, dé! comer* ció, qué últimamente habitó en esta Córte, calle de Rúiz, número 13, bajo izquierda, cuyo domicilio en la actualidad 
se ignora, así como sus demás óircunst&ncias, para qué den-



Gaceta de Madrid.—Núm. 217 5 Agosto 1893 437

tro da aquel término se persone ante el referido Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que ée 
Je sigue por estafa á D. José Romero; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ■ *

Rogando á las Autoridades v sus agentes procedan a la 
hueca y captura de aquél, poniéndolo en la prisión celular á 
mi disposición.

Madrid 13 do Julio dé Í893.=V.° B.«=Ponce de León, =rEl 
actuario, Venancio de Orche. J—5379

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez instructor del distrito 

del Hospital. A 1
Por la presente se cita, llama y emblaz&á ü. Ambrosio 

Aldasoro y Pn rrtas, hátúral y vecino de esta Corte, de trein
ta y cuatro años te édád, Soltero, Capitán del Ejército se
parado del sei vicio, pára que en él término dé quince días, á 
contar de*de que esta requisitoria se publique en la C a c e ta  
dk  Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á extinguir la comiéda que Je ha sido impuesta 
en la causa que se le ha seguido por estafas; apercibiéndole 
qu* de no verifiéaflb le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho,

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civi
les coto ó fbibtares é individuos de la pólicU judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y en el caso de 
ser habido le pongan en la prisión c lular á mi disposición.

Dada en Madrid á 28 de Junio de 1893.=Emiiio Méndez. 
Él Escribano, P. H, de Cabrero, Martin Alonso.

J—4466

MONTORO

D. Antonio A Ibiz de Pablo, Licenciado en Jurispruden
cia, Juez municipal de esta, ciudad y accidental de primera 
instancia é instrucción de la misma y su partido por enfer
medad del propietario.

Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, en nombre de S. M. la 
Reina. Regíate (Q D. G.), practiquen díliganeias en busca de 
cuatro pellejos Denos de aceite de la propiedad de los seño
res Serafín García é hijos, vecinos de Córdoba, que la notihe 
del 7 al 8, ó de ésta al 9 de Junio ultimo, fueron hurtados en 
la estación de Villafranea, siendo de cabida de seis á ocho 
arrobas, y teniendo la marca S. G. colocada en las botanas 
de madera de cada uno, cuyos pellejos, caso de ser habidos, 
los pondrán á mi disposición con la persona ó personas en 
quien se hallen si no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Montoto á 8 de Julio de 1893.=Lic0nciado Anto
nio Albiz de Pablo.—Por mandado de S. S., Ricardo Romero.

J—4850

NAVALMORAL DE L A  MATA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita á Feliciano Sánchez Moro Serrano, 
para que el día 12 de Agosto próximo comparezca ante la 
ílustrísima Audiencia de Cáceres, y hora de las ocho de su 
mañana, con el fin de declarar como testigo en el juicio oral 
de la causa seguida en este Juzgado contra Dámaso Jara 
González por ksiones; apercibido que de no comparecer le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 31 de Julio de 1893,= 
Eduardo Carmena Valdés.=Por su mandado, Francisco Fer
nández Gallardo. J—5386

FONFERRADA

D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción de ésta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Matilde 
Losada, de veintiún años de edad, hija de Antonia, se ignora 
el nombre y apellido de su padre, soltera, sirviente, natural 
y domiciliada en Piñoira, en la provincia de Orense, cuyo pa
radero se ignora en la actualidad, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Madrid  y Boletmes oüciales de esta provin
cia y la de Orense, se presenten ante este Juzgado con el fin

de ampliarle su declaración en la cáiísa que se le instruye 
Bóbre_estafa á la Empresa de los ferrocarriles del Norte de 
España; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
_  Al propio  ̂tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan 
procederA  su busca, y en caso de ser habida lo pongan en 
conocimiento.de este; Juzgado á la mayor brevedad. ,,

Dada en Ponferrada á 4 de Julio de 1893.=MarcelinO' 
Agúndez.=Cipriano Campillo. J—4665

REINOSA

D; Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
partido de Reinosa.

Por la presénte requisitoria cito en forma, y con arreglo 
á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
D. Tomás Jacinto de Diez, vecino que fué de la ciudad de 
Santander, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que dentro del término de diez dias, á contar desde la inser
ción de ésta requisitoria én el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta  de Madrid , comparezca en la sala de audiencia de 
éste Juzgado, bajó apercibimiento de lo que hubiere lugar, 
á rendir declaración en sumario que estoy instruyendo por 
malversación de caudales en el Ayuntamiento constitucional 
de Eumedio.

Dada en Reinosa á 8 de Julíp de 1893. =Eustaqaio Gutié
rrez Sáinz.=Por su mandado, Laureano Medina.

J—4789

Dé Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
partido de Reinosa.

Por la presente requisitoria cito en forma y con arreglo á 
las prescripciones legales, á un sujeto desconocido, cuyas se
ñas y paradero se ignoran, que descargó á las inmediaciones 
de la casa de D. Angel de los Ríos y Ríos, titulada Taja- 
hierro, el día 3 de Diciembre último, 41 tablas de madera 
de roble y haya, que se suponen de ilícita procedencia, paTa 

j  que se presente en la sala audiencia de este Juzgado dentro 
| dvd término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
¡ requisitoria en la G aceta  de Madrid, á rendir declaración 
[ en sumario que con tal motivo me hallo instruyendo; aperci- 
| bido que de no presentarse dentro de indicado término, le 

parará el perjuicio que haya lugar.
Dada en Reinosa á 14 de Julio de 1893.=Eustaquio Gu- 

tiérrez.=Por su mandado, Laureano Medina. ¡
J—4990

SANTANDER

! D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Julio Alvarez 
í Sánchez, de veintitrés años, casado, hijo de Manuel y de Si- 
í mona, carpintero, natural y vecino de Valladolid, de'un me- 
| tro 640 milímetros de estatura, de 62 kilogramos de peso, de 
I ojos castaños, pelo ídem, color del rostro bueno, con una ci- 
\ c&triz en el dedo pulgar de la mano izquierda, para que den- 
I tro de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
* en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de  Madrid ,
I comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 

le resultan en causa por robo de un reloj; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

A  la vez suplico á todas las Autoridades civiles, militares 
y  agentes de la policía judicial, que procedan á su busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido, donde le pon
drán á mi disposición.

Santander 30 de Junio de 1893.=Alejandro Martín. =Por 
su mandado, Jesús Escobio. J-—4557

SEVILLA—SAN ROMAN

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito de 
San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
individuos que en la madrugada del 1.° de Abril del año 

! próximo pasado trataron de introducir en esta ciudad por el 
I sitio denominado Cruz del Campo varias cargas de tabaco de 
í contrabando en caballerías mayores, los cuales fueron sor

prendidos per fuerza de carabineros y empleados de la Em* 
presa^Arrenoataria de Tabacos, tmpeñándcifee 0o® este moti
vo reñido combate,y,cajBabii^qae disparos de parte á parte, 
que dieron por resultado i#'Aprehensión dé dos cabáUéWag 
con tabaco de coiitiabaudó, y  .pos termínente en ía posada 
del Lobo de esta c»p itarla de t é» de L s conductores llama
dos Juan Ortega Gil, Antonio $ái>ciiez Ortiz y Joaquín Por
tillo Gómez, par» que en el término ele quince días, á contar 
desde el siguiente al en que apárese» inserta la presemte en 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga c* ta  de cóm»
parezcan en la cárcel pública de est^ ciudad con ítjbjetq de re
cibirles declaración en ía causa que se sigue i|n e»^e Juagado 
contra los referidos por el exprrsado lípch?>; ápei^biépitolé® 
que si no lo verifican en el e^pjVsfcdo* téxmino^se’í ^  declátí»- 
ráu contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio q¡ne héja  
lugar, .

Asimismo ruego y encargo á fo^ás las AUtcridádí^ Guár- 
día civil y demás dependientes de la policía judicial ¿ ráétí^ 
quen diligencias para la busca y captura de fts r^d áó fl^  
conduciéndolos á la cárcel pública de esta ciudád á t e  pÓéñ- 
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla 4 5 de Julio de 1893>=-Millán 
Díaz Medina.=Ei Secretario, Licenciado Bafael Mejía,

J—48®

D. Millán Díaz Medina. Juez de instrucción dd diííMt© 
de San Román de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaáú  
Amparo Gómez González, de esta vecindad, pbza efe Poime 
de León, núm. 11, para que en el término de quince dí&s*4 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la prén
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d s  
Madrid , se presente en la cárcel de esta ciudad para cum
plir la pena de un mes y un día que le ha sido impuesta pon 
la Exorna. Sala de lo criminal de esta Audiencia en Ja causa 
que se le ha seguido en este Juzgado por lesiones; bajoaper* 
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hay» lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi* 
quen diligencias para la busca y prisión de la referida, con
duciéndola á la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 15 de Julio de 1893.=Mf- 
Díaz Medina.=El Secretario, Rafael Mejía. J—5017

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Canipos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á San- 
dalio Segura é Ibáñez, natural de Pamplona, vecino de esta 
ciudad, soltero, cochero, de veinte años de edad, para que 
dentro del término de veinte días se presente en la sala au
diencia de dicho Juzgado Con objeto de cumplir la condena 
que le ha sido impuefeta en causa sobre h <rto; pues de no 
hacerlo así le parara el perjuicio que haya logar con arreglo 
á la ley.

A l propio tiempo ruego á loa Jueces. Autoridades y agen
tes de policía judicial del territorio en qu < imada encontrar
se, que de sér habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 6 de Julio de 1893.=Pab o Campos.^ 
Por su mandado, Manuel Saura. J—4741

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Fábrica de Mieres.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca £ 
junta general de accionistas de la Sociedad Fábrica de Mie
res para el día 20 de Agosto próximo.

La junta se reunirá á las doce de la maña o a del citado día 
en el domicilio social, y para concurrir se tendrá en cuenta lo 
que disponen los artículos 12,13 y 14 de los estatutos.

Mieres 31 de Julio de 1893. =E1 Director, J. Ibrán.
X—207

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

Situación en 28 de Febrero de 1893.

Pesetas.
ACTIVO — -----— ----

Construcción del camino y sus dependencias*
Líñéa dé! Norte, ramal de Alár y camino dé contorno....; . . .  340.783.484*86 
Tdem dp Alni* á SíintfmdPT • . . . . . . . . . . . .  30.374.034*98

Pesetas.
ACTIVO -------------W-

Cuentas deudoras.
Intervención de la cobranza.................................................  5.539 606*69
Deudores varios. ............................... ............................. . 18.H82.515*06

Idem de Zárágoza á Pamplona y BárCélÓüá.. . . . . . " . . . . . .  •.. • 190.949.767‘58
Idem de Tudéla á Bilbao....................... ...................... .. 41.960.409
Idem de Barruelo.. . .  ................................................... ...... 1.429.670‘71
IdPYr» dp «i 390 566*84

Valores en cartera (1)........................... .......................... • .. 12.024.742*59
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León... 15.204.460

51.651.324*34
Cargas de explotación..................................................... ......... ............ 674.6fj942¿

Ideín de Segovia á Medina.. . . . . . . . . . . ; . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  9.985.235*51
Idem de Viualba á Segovia............................ 16.194.450*50
Idem de Tudela á Tarazona............................... .................  1.002,398*11

Cuentas de orden................................... ................. ......................................  29.666.1.53*87

1.214.791. 489*54

Idem de Lérida á Reus y Tarragona....................................... 28,533.71b‘20
Idem de Villabona á Avilés............ . 4.330.854*17
Idem de Sélgúa á Barbastro................. 1.509.432*98
Idem de Canfranc.......... .............. ........................ .......... 16,253.168*79
Idem de San Juan de las Abadesas,. . . . . . . . . . • • 3 3 . 3 8 9 . 0 6 8 * 0 5
Idem de F. 0. dé Soto de Rey á Ciano........ 5.246.479*58
Idem de Álmansa á Valencia y Tarragona............. . 177.498,052*69
Idem de Játiva á A lcoy......................................................... 7.713.115*15

J .........................  1.014.111.959*18
Minas.

Minas de Barrnplft ...........................  3.596.948*06

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:

24.343 Obligaciones de la 5.1 serie del Norte de la línea de Madrid á Irún
y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 296*56 pésétas...............  7/219.276*54

4.303 15/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas.......... 1 *263,710*45
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas. . . . . . . . . . . .  1..047.682*53

147 V4 Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á
Irun y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas.. . .  47.384*23

298.606 “ /ís Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
J— - Zaragoza á Pamplona y Barcelona* á 340*97 pesetas................. 203.634*30

Material móvil.

Mobiliarioy material immtariddo acopios.
Mobiliario y material inventariado. ......................................  2.277.523*31
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc... 9.123.260 27 
Almacén de la v ía .. . . .  .T ................ ....................................  6.629.324*44

500
*7S Acciones en residuos procedente^ de canje, á 473*68 pesetas....... 6.469*81

25 V4 Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la 
línea de Madrid á Irun y dev Venta de Baños á Alar del Rey, 4
356*52 pesetas.......................................................................... 9.002*35

¡ 187 7* Acciones del Norte, á 401‘4;o pesetas*..................................... * • • 75.196*86
] 15.060 Idem de la Compañía del ^ g te , á 118*44 pesetas.................. 1.783 815*59
I 499 Obligaciones de la mism a á 259*82 pesetas..................................  129.662*43

721 Idem de la línea de nsa á Valencia y Tarragona, á 331*28
pesetas.,,....... ........................................................... 238.877*59

Cajas y banqueros.
Caía v  RanniiArna ■-w . . . . . .• • • «• • •  17.449.458*34

Total*» •••>•••««*• • * 9 % %*•#••• •
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PASIVO
Pesetas.

jaes /iOA MI) ftl¥ÍATlAfl » DA&ÁtfUt̂  ......... ..»••• 232.750.000

Obligaciones.
Obligaciones de l .a sme de la tinea del Norte............. ..........
Idem de2.aid. id. íd..«....... ..........................- ........
Idem de 3.a id. id. id. o. . . . . . . . . .  ................... . . . . . . . . . .
Idem de4.a id. id. id,......................................... . • .............. .
Idem especiales de Segovia A Medina......................................
Idem id. de Alar á Santander........ ........................................
Idem id. y de prioridad Barcelona..........................................
Obligaciones de 1.a,®.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.. . . . . .
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona....... .........................
Obligaciones de San J uan de las Abadesas.............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............ .................

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
31.052.766*02
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.856.575
35.200.500

734.788:573*87
Subvenciones.

Subvención* del Estado por la línea del Norte........................
Idem id. id. de Segovia á Medina...........................................
Idem id. id, de Alsasua á Barcelona......................................
Idem id. id. de VQMba áSegovia............................. .
Subvenciones de 'Tudela á Tarazona.................... *...............
Idem de Villabona á Avilés.................. ............... . • **• • • •
Idem del ferrocandl á Francia por Canfrane.. • . . . . . . . . . . .  . .
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................ •• • • •

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.074.880

163.774*09
441.171*75

7.038.246*42
35,745.968*08

150.861.345*86

PASIVO
Omentos acreedoras.

Fianzas.......................................... .......................................
Pensiones de retiros.................................. .............................
Cupones y obligaciones á pagar...............................................
Acreedores vanos................................. ..................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación ds Asturias, 

Galicia y León)......................................................... ...........

1.356.290*49
-6.790.155*86

16.297.535*28

204.460
46.519.870*06Reservas.

Reserva para renovación de la vía y del material fijo.............
Idem para amortización de material móvil reformado.. . . . . . .
Idem de seguro para incendios............. ......... ....................
ídem de previsión de ejercicios anteriores., ......... ...................
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

3.699.984*55
700.000
517.214*45

5.124.901*15
1.320,477*35

11.362.577*50
Excedentes de productos sobre los gastos de la explotación en 1892
De la antigua red del Norte....................................................
De la línea de Almansa á Valencia y Tarragona....................

2.118.529*81
453.082*34

2.571.612*15 
6 671.356*19 

29.666.153*87
1.214,791.489*50

Saldo de la cuenta de la explotación en 28 de Febrero de 1893.. 
Cuentas de orden............................ . ......... .................... .

Madrid 30 de Junio de 1893.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro=V.° B.°=r 
Por el Director de la Compañía, el Director adjunto, L. Waldmann. X—208

B olsa  de M adrid .

Cotizacion oficial del día de Agosto de 1893, comparada con 
¡a dtl día anterior.

CAMBIO A l COMBADO
FOKDOB ?dBLIGO$ ' ^ , =

Día H. Di* *.

Sradfc nercMna al i  por 4*C interior. fiS‘75 68‘80-70-75-86
éplax» 8#’5i 68*88-90-70

fin cor. fir. 
famblo m. 68*85 
09*45 fi* cor, fir* 

0‘5 Q, prima. 
P$QU$ñ@S. 74 0T0 70 Of 0-70* 40-59 0¡0
^ 68 85—4 6-40

6 8**5-80-74 010 
74*15-40-46

Humos, f r,i*ü 0 v S, BU e» v *•* puetet 70 0j# 70 ®I0: 4®'.75
Idem id, zl i  per 400 exterior    7»*70 ’ 8 i0-#6

ápJaso. » 7»‘t *0 fin cor. fir.
con i aumeracióné 

nequetm. 75*75 76 no-76*40
7M8i V00-WW. • 
77*46 -75*75-70

Ifett**, «r&s G y F. <l« 4 09 y *00 W  '* '£**
Idem amortisabl© al 4 por 4 § 0 * # » 7 78»

pequeñas, 78*40 78*46-78 Olf-77‘95
78*45- ‘79*58

Billetes Mpetwarío* de Cuba, 4885....» 468*85 4C8‘ *0
Idem id. íá„ emisión de 4890, aámeroí

4 al 855.868....,*.........98 #l© 98*40- »0
Banco Hipotecario de Mspafia.—Cédala* 

ti 5 por 466, mfimeros 4 al 456.966..., a 99*40
Accío&cs de) Banco de Bspaftt..» ....... . 169 Ojl *
Idem id. fd. cantidades peqaeftas. . . . . .  » *59 C\9
Aceicaes do la Compañía arrendataria 

de fabacos. — Acciones a! portador. 459 6j6 »
Idem id» id. cantidades peínelas   » 159 fjO-4 58*75

Cambios oficiales sobro p lazas del R eino.

*x»BFf«K; nata isMxnei*

Albacete  0*8# » Logrofi©   6*9» a
Alcoy..  0*90 » Lorea...  0*70 »
Alicante...... 0*95 » Lmge   0*80 »
Almería  .......  0*85 * Málaga, .. 0*80 »
Avila*.. . . . . . .  0*9| » Marola. 0*85 ®
Badajoz  0*80 » Orense........ 0*10 »
Barcelona..... 0*80 » Oviedo.......* 0*26 »
Béjar.... . . . . .  0*86 » Palencia  0*80 »
B ilbao........ 0*90 » Palma Mallor,* 0*85 *
Burgos  0*80 » Pamplona  0*25 -»
Cáceres   0*80 * Pontevedra. •. 6*25 *
Cádiz.. . .  0*80 » Reus  6,26 a
Cartagena..... 0*20 » Salamanca..». 6*25 a
Castellón  0*80 » San Sebastián. 6*26 »
Ciudad-Real... 0*85 » Santander..... 6*20 »
Córdoba  8*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*86 »
Goruin  0*21 » Santiago  0*26 »
Cuenca  0*85 » Segovia........ 0*86 »
Ferrol............  0*26 » Sevilla  6*20 »
Gerona.  0*2» » Soria  6*80 »
Gijón.. ........ 0*8S » Tarragona.».. 6*25 »
Granada  0*86 » Tal.* la Reina. 6*76 »
Guadalajara... 0,8fe * Teruel . .  0*16 ®
B a r o ... . . . . . .  0*25 » Toledo... . . . . .  0*80 »
Huelva  0*25 * Tudela.   0*85 »
Huesca  0‘86 » Valencia....,.# 0*20 a
Jaén............... 0,80 » Valladolid».» 0*16 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.— . . . . .  0*26 »
León..............  0‘8O s> Vitoria,......*. 0*25 »
Lérida. . . . . . .  0*10 $ Zamora..***.. 0*86 »
Usares  0*25 * Zaragoza...... 0*10 a

B olsas ex tran jeras.

París 3 db A gosto db 1893
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. . .  ¿ 68*40
l üem íA í¿ in te r io r ,.. . .. . . .^ ... á »

Pautes espa~) Idem amortizable al 2 por 400............ . i  »
ñatee. . . . . . .  j Idem id. al 2 por 4 00 exterior * á »

f Idem id. al 8 por 4 00 exterior»   •»» á ■»
\ Obligaciones de Cuba......................á ;454‘00

Pmdos fran-\ 8 por 4 0 6 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 98*75
SIS ...........*..{ 4 4|2por 466.......... ............................ á 405M0

Consolidados ingleses..  .................... . á 98*66 <
Cambios oficíalos sobro plazas extran jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 6**15 pesetas, 
farisi á ¿a vista, francos, beneficio á papel, 49*55#

Observatorio de Madrid.  
Observaciones metereológicas del día 1 de Agosto de 1893.

IBKr X8&TDEA 
'AKtTUBA y humedad dsl aira,

d$I = = ^ .  ..... :
bardmatro Tmxstéummo OSRSC030B 1STADO

• Míiífe a *• redseida----    *- ̂ i 0® y na Húmeda- y eta- del d a 1 e i« 1 a
ieeo. Qido.

« -  .
8 m&ñm»,*, 707*77 48*5 46‘4 ¡SSE.. B /lig . Cubierto.

708*68 20*4 48*2 SSE. . Calma. M. nuboso,
11 del di* . . ,  708*»f 86*2 14*6 |SSE.. Brisa. . Nuboso.
0 déla tarde 707*64 60'5 20 5 ¡O Id. li«. Mem,
8d5 latode 767 88 29*6 47‘4 ¡ONO.. Viento. ídem.

708*54 24*2 44 6 GNO;. Brisa.. Despejado.
f  emperatura máxima del aire, á la sombra. » 88 5
Id«M mínima..................     465

Diferencia  ̂    17* 0
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 89 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.,.*. 64*5

Diferencia ..........................................   2&<*
Temperatura máxima á oielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................    42*6
Idem mínimo id...  ..................................   46*0

Diferencia..................*...............   26*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................     274
Oscilación barométrica, fd. (milímetros)... . . .  o........  4*8
Altura id. son respecto á la media anual, á las nueve 

d® la n o c h e . .. .  *•••«. «$» 4*5
■jynvía m las últimas veinticuatro boro (milímetrce). »

Desp&em UlsgHfim resididos m  si Observatorio de M&éHá m- 
bfe el estado atmosférico m varios puntes de la PmímuU i 
las nueve de la mañana, y m Frmáa 4 Italia é las siete, d 
Ma 4 dé Agosto de 1893,

álm» T@s3.pa?»- m 
bsríss&átr̂ í® %¡g£& %m'£iík ’

del mar as
aaüfcsistroi?* viento, víante.—     _

«.Sebastián. 768*9 25‘0 O Calma. Cubierto.. Trancr/
Bilbao....... 764*4 50*4 N O . í d e m  . Idem ídem.

V Tvtedo.... .  764‘-0 20*8 • O Brisa,. Idem.........
c  orufia r¿ h,) 768*7 2«*8 SSE.. Id. fte. M. nuboso. Picada.
Santiago.... 76s‘4 54*0 NO... Calma. Casi cub.*. *
Orí 7a»e.....
Vig ...........  G  Idem.. Casi desp.* fraa^,*
Opoi to-  ”55 9 48*4 O Brisa.. Cubierto... ídem.
Lfsbo e(9b*)- 764 5 23*0 N. . . .  ídem... Despejado. Idem.
Badajt >*••••« 764*4 23*0 SO.,.. Calma.. Idem...*.. »
B.Fem. (7-b-/ 764*9 22l7 S E ... Idem., M.nuboso, ttmqd
Sevilla., . *»* »
Málaga... *6'6 SE.... Viento. Despejado» Oleaje.
Granada..
Alicante.. *• 80*8 S E ... Brisa... ídem ...... Rizada,
Murcia  - 77*2 NO.... Calma.. Idem  *
Valencia... ■ 164is S6<0 NO... Brisa... Nuboso.... »
Palma  764;4 2 i*8 NB .. Idem... ídem,....». Rizada,
Burcelona.,. 76842 24*2 ENE.. Idem... Cubierto. . Pioacu

Teruel..».. w í ° 80‘5 0  Calma. Casi cub.*. *
Zaragoza.... 760*8 24*6 SE..». Idem.. Cubierto..

ISrgófc' . 7M‘8 *•’* SO.... Id»»... Nubojo.... ,f á»An
Valládídid.'.’ ’ > **!! SO. . .  Briga.. Tempest.*. *
B*lam»an*.. '»  * * « *  O ..... Idem , tHiípejado. ,
Segovia....« 0̂̂  * 8 SO.... ídem... Nuboso.... *
Madrid. . . 764*4* ?2<M SSE... Calma.. ídem ..... *
Bscoriai. .!» 764*9 24*6 SE.... Brisa.. ídem ...... »
Oudad->ReaL 704*7 24*4 O ..,., Idem.. Despejado, *
Albacete . . .  768*4 2**5 N ..... Idem... Idem  *
París.. . . . . .  702*2 48*0 SSE. . Id.lig,. Idem... . . .
Gris-Hez... ^ 2  S***.. Id. fte. M. nuboso. Oleaje.
Bt. Ulatbiea,, ™>'4 46*2 ¡NO,.., W.fig.. Idem  *r**<*'
Islad^ix... 760‘7 47 0 NO.,. Brisa , Cubierto.. ídem.
Biarritz.. . . .  NO,». Id. fte. Idem, Idem.
CleraoeL... -704*8 £  SE,... Brisa..,, Casi desp." »
Perpiftán..., 762*5 24v *4 NE... Id. hg. Cubierto,. »
Sície. .. ». ?00&7 20 5” R .. .« Brisa... Brumoso... Traaq,8
M iza,...r._ 762‘8 20*4 B..........Id.lig.. Casi desp.* ídem.
Roma:....... . 764*9 24*4 N ..... íd^m... Despejado. »
Liorna  764*2 84*4 SO. . .  Caima.. Idem  »
Palermo..., 714*9 21*7 N ..... Idem.. Idem ...... »
Cagliari  764*0 *8*4 N ..,.. Idem.. ídem ...... »

, D ire c c ió n  general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales basta las once 
ds la noche, ayer llovió en Valencia y Segovia.

A N U N C I O S

G u ía , o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de Tenia en. el 

Almacén de la G aceta  db  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
cién, á los precios signientes:

PHSKTAS

Primera clase.. . . . . . .  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem....................  8
En rústica. . . . . . . . . . . . . . .  5

t DMlMSTRAOlftK DB LA QAGBTá J>B MADRID,-* 
Las reclamaciones ©jeinplares de la Gaceta qu« pcf 

«xtravío hayan dejado da-recibir-lo» jmseritorcs, m harás» 
precisamente dentro de lo» tres días siguiente al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dísgys m provin
cias, m  mes para lo» suscritores del extranjero y tres meces 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de «tos piase* 
»t exigirá el pago de cada uno de lo» ejemplares qm m 
pidan, —V

TIflINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLRQ- 
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los Beñores suecritore» lo» b«íb volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo-de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo» primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y , segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

VSOALAFOJN QBNBRAL DB DOS EMPLEADOS DB 
Administración civil, activos y cesmtu, ítepmdimks dél 

Ministerio de la Gobernacióny ptemáiáo del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial*—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gacheta 
db Madrid, al precio dA50 céntimas el ejemplar»

SANTOS DEL DÍA
/

Nuestra Señora de las Nieva.

^Cuarenta Horas en la panoquia de^Santos Justo y Pastor.


